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En 2009 el Ministerio de Cultura asume el importante reto de dirigir la política cultural del 
Gobierno en un entorno de crisis económica y de austeridad presupuestaria. En este contexto 
económico se ha considerado fundamental dar prioridad al diálogo como método fundamental de 
trabajo y como medio para lograr los consensos más amplios posibles con los actores implicados 
en el sector de la cultura. Como eje de su política, el Ministerio de Cultura establece tres líneas 
básicas de actuación: en primer lugar, dar un nuevo impulso a la cultura concebida como un  
derecho de todos los ciudadanos, garantizando el acceso a la misma en condiciones de 
igualdad. En segundo lugar, concebir y potenciar la cultura como motor económico y como 
fuente sostenible de riqueza. Por último, incrementar la proyección exterior del patrimonio 
cultural español, favoreciendo su difusión internacional. 
 
El INAEM asume estos objetivos conjugándolos con las acciones iniciadas en la actual 
legislatura, otorgando especial prioridad a aquéllas que de forma directa sean beneficiosas para 
los sectores productivos del ámbito de las artes escénicas y de la música. En concreto, en el 
ejercicio presupuestario correspondiente a 2009, el INAEM ha desarrollado las siguientes líneas 
de actuación: 
 
En primer lugar, se ha llevado a cabo una profunda reforma del sistema de ayudas y 
subvenciones del INAEM a las artes escénicas y musicales, con el fin de adaptar la política 
subvencional estatal a la nueva realidad territorial, y a las nuevas necesidades del sector. Esta 
reformulación se ha efectuado con el consenso y colaboración de las comunidades autónomas y 
representantes de las entidades locales.  
 
En segundo lugar, se ha priorizado el apoyo a la creación en todas sus manifestaciones, y en 
especial a la creación contemporánea y multidisciplinar, así como a sectores específicos que 
precisan una especial atención, como las artes escénicas para la infancia y la juventud o las 
músicas actuales.  
 
Asimismo, se ha incrementado y fortalecido la colaboración con las estructuras asociativas de las 
artes escénicas y de la música a través de los Planes Generales de la Danza y el Teatro y se ha 
replanteado la estructura del Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la Música y de los 
Consejos artísticos de la Música, la Danza, el Teatro y el Circo.  
 
Además, se ha acometido una profunda reforma de la normativa reguladora de las unidades de 
producción adscritas al INAEM, en el marco de una política de buenas prácticas de transparencia 
y eficiencia en la gestión de estos centros artísticos.  
 
En un contexto de coyuntura económica adversa como la actual las instituciones públicas están 
obligadas a adoptar medidas para impulsar la actividad de los profesionales, poniendo a su 
disposición recursos y herramientas que les permitan producir y distribuir sus creaciones, en el 
marco de un modelo sostenible.  
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Esta es la filosofía del INAEM, actuar como agente vertebrador e impulsor de la riqueza de las artes 
escénicas y de la música en el conjunto del Estado, especialmente en esta coyuntura 
económica. Y ello ha de realizarse con permanente disposición al diálogo con las fuerzas 
sociales y políticas, con los profesionales y los agentes culturales, en constante colaboración con 
las comunidades autónomas, ayuntamientos y otras instituciones públicas y privadas, con una 
perspectiva integradora y una continua reflexión para optimizar los recursos disponibles, adecuar 
a una realidad cambiante nuestros proyectos y hacerlos posibles.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Félix Palomero González 
Director General 
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2. RÉGIMEN JURÍDICO DEL 
INAEM 
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El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música es un organismo público de los 
establecidos en el artículo 43.1.c) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y 
funcionamiento de la Administración General del Estado (LOFAGE).  
 
El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, creado por el artículo 87.3 de la Ley 
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, y su estructura 
y funciones se regulan en el real decreto 2491/1996, de 5 de diciembre (Boletín Oficial del 
Estado de 20 de diciembre).  
 
El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música tiene personalidad jurídica propia y 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y se rige por lo establecido en la LOFAGE, 
en la Ley General Presupuestaria y en las demás disposiciones de aplicación a los organismos 
autónomos. 
 
Corresponde al INAEM la consecución de los siguientes fines:  
 

1. La promoción, protección y difusión de las artes escénicas y de la música en 
cualquiera de sus manifestaciones.  

 
2. La proyección exterior de las actividades a que se refiere el apartado anterior.  
 
3. La comunicación cultural entre las comunidades autónomas en las materias propias 

del organismo, de acuerdo con ellas.  
 
 
Para el cumplimiento de sus fines, el INAEM está facultado para desarrollar las siguientes 
funciones:  
 

• La realización de acciones de fomento y difusión, en particular mediante premios, 
ayudas y subvenciones.  

 
• La programación y gestión de los centros o unidades de producción musicales, líricas, 

coreográficas y teatrales del organismo, y ejecutar las acciones oportunas para su 
actuación en aquellas entidades públicas o privadas con fines similares en que participe 
el Instituto o el Ministerio de Cultura.  

 
• El inventario, catalogación y difusión del patrimonio musical, lírico y dramático.  

 
• Cuantas otras funciones resulten precisas para la consecución de los fines que se le 

encomiendan.  
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Para el cumplimiento de estas funciones el INAEM actúa en las siguientes áreas: 
 
 
a) Área de creación y promoción directa. 
 
Reúne los centros de creación artística, de exhibición o de carácter documental y técnico que 
dependen del propio INAEM, además de un espacio para seminarios y pequeños congresos. 
 
Se gestiona a través de las unidades administrativas, centros de producción, exhibición y 
formación artística que dependen del Ministerio de Cultura. 
 
 
b) Área de apoyo a entidades públicas y privadas, compañías y agrupaciones artísticas. 
 
Comprende la política de fomento y de exhibición de las artes escénicas y musicales a través de 
la concesión de ayudas para proyectos de producción, exhibición y giras nacionales e 
internacionales que el INAEM realiza cada año. 
 
 
El INAEM actúa en permanente colaboración con las comunidades autónomas, el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación y otros departamentos del Ministerio de Cultura. 
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3. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
Y ADMINISTRATIVA 
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Desde un punto de vista organizativo, el INAEM, cuya presidencia corresponde a la persona 
titular del Ministerio de Cultura, cuenta con una Dirección General de la que dependen las 
siguientes unidades:  
 
• Secretaría General.  
• Subdirección General de Personal.  
• Subdirección General Económico-Administrativa.  
• Subdirección General de Teatro.  
• Subdirección General de Música y Danza.  
 
 
Además, se adscriben al INAEM las siguientes unidades de producción o centros de creación y 
gestión artística: Centro Dramático Nacional, Compañía Nacional de Teatro Clásico, Teatro de la 
Zarzuela, Compañía Nacional de Danza, Ballet Nacional de España, Orquesta y Coro Nacionales 
de España, Joven Orquesta Nacional de España, Centro de Documentación de Música y Danza, 
Centro de Documentación Teatral, Centro de Tecnología del Espectáculo, Centro para la 
Difusión de la Música Contemporánea, Museo Nacional de Teatro, Auditorio Nacional de Música 
y el Castillo-Palacio de Magalia. 
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Organigrama del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
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4. OBJETIVOS GENERALES 
DE LA POLÍTICA CULTURAL 
DEL GOBIERNO EN  
EL PERIODO 2009-2012 
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Objetivos generales Proyectos Objetivos específicos 

 

1. Facilitar el acceso a la 
cultura a todos los 
ciudadanos. 

 

 

  Reformulación del sistema 
de ayudas públicas. 

 Eliminación de barreras  a 
la discapacidad.  

Fomento de la igualdad. 

Lenguas cooficiales. 

 

 

Adaptar el sistema a la realidad del Estado 
Autonómico y simplificar la gestión y los sistemas 
de valoración. 

Ayudas técnicas a personas con discapacidad 
auditiva y visual en los teatros del INAEM.   

Fomento del uso de las lenguas oficiales a través 
de los sistemas de ayudas. 

Medidas compensatorias a la insularidad. 

Valoración positiva de las medidas de igualdad 
de género adoptadas por el sector privado.  

 

2. Inversión en 
infraestructuras  

 

 

 

 

 

 

 

Rehabilitación Teatro de la 
Comedia 

Centro Nacional de 
Músicas Históricas 

Centro Nacional del 
Flamenco en Jerez 

Auditorio de Málaga 

Museo Nacional del Circo 
en Albacete 

 

Aprobación Consejo de Ministros y puesta en 
marcha del proyecto arquitectónico. 

Rehabilitación de fachada y adaptación del 
edificio en coordinación con el Ministerio de  
Vivienda. 

Colaboración y asesoramiento junto a otras 
Administraciones en el proyecto arquitectónico. 

Plan museológico/contratación y ejecución del 
proyecto. 

 

3. Comunicación y 
cooperación con el sector 
y AAPP. 

 

 

 

4. Fomento de la actividad 
internacional 

 

Reorganización de los 
órganos consultivos del 
INAEM. 

Plan General del Teatro 

Plan General de la Danza 

 

Publicación de única Orden Ministerial que regule 
el Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la 
Música y los Consejos Sectoriales Artísticos.   

Ordenar y sistematizar las actuaciones del 
INAEM en relación al teatro y la danza 
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5. OBJETIVOS PRIORITARIOS 
DEL INAEM 
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5.1. ACCESO A LA CULTURA DE TODOS LOS CIUDADANOS. 
 
 
5.1.1. REFORMULACIÓN DEL SISTEMA DE AYUDAS Y SUBVENCIONES DEL INAEM. 
 
Con el fin de adaptar las líneas de ayudas y subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a la nueva realidad autonómica, el INAEM, a lo largo de 2009 realiza una intensa 
labor de estudio y reflexión para la reformulación del sistema, con el consenso permanente de 
las comunidades autónomas. El eje fundamental de este nuevo enfoque consiste en incrementar 
los requisitos que impriman al proyecto un carácter supra-autonómico. De este modo, se 
fomentará la comunicación entre las comunidades autónomas, puesto que las compañías 
tendrán mayores incentivos para girar fuera de su comunidad de origen y las salas y festivales 
para programar espectáculos de fuera de su comunidad. Además, se reforzará la participación 
autonómica en el proceso de elaboración de las convocatorias y en la valoración de los 
proyectos.  
 
 
5.1.2. REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS. 
 
Una parte importante de la actividad del Instituto durante 2009 se ha dirigido a la rehabilitación y 
mantenimiento de infraestructuras propias y a la participación institucional y financiera para la 
rehabilitación de espacios escénicos de relevancia en el territorio nacional. Destacamos las 
actuaciones más relevantes: 
 
-Rehabilitación del Teatro de la Comedia. La autorización para iniciar la rehabilitación del 
Teatro de la Comedia en Madrid, sede de la Compañía Nacional de Teatro Clásico, ha sido 
elevada al Consejo de Ministros y la licencia de actividad se ha solicitado al Ayuntamiento de 
Madrid en el primer semestre de 2009.   

 
-Museo Nacional del Circo. El proyecto del Museo Nacional del Circo se encuentra en fase de 
desarrollo. En 2009 se han realizado las siguientes actuaciones: 
 
-Cesión a SEGIPSA (Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio) del edificio de la 
antigua sede del Banco de España en Albacete, para llevar a cabo la obra civil del Museo del 
Circo. 
 
-Informe de la Dirección General de Bellas Artes sobre el pre-proyecto elaborado por Genís 
Matabosch, miembro del Consejo del Circo del INAEM en 2009. 
 
-Teatro Emperador de León. La rehabilitación de la futura sede del Centro de Artes Escénicas y 
de Músicas Históricas, incluye la restauración de la fachada y adaptación del edificio en coordinación 
con el Ministerio de la Vivienda. El INAEM  ha coordinado los estudios de determinación de estado y 
necesidades del edificio.  
 
-Consorcios para la rehabilitación de Teatros de Madrid y Barcelona.  
 
El INAEM viene suscribiendo convenios de colaboración con las comunidades autónomas de 
Madrid y Cataluña y los ayuntamientos de Madrid y Barcelona para, a través de la figura del 
consorcio, contribuir a la rehabilitación de espacios escénicos de estas dos ciudades.  
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El INAEM aporta también transferencias de capital a infraestructuras que otras administraciones 
públicas desarrollan en Andalucía, Castilla y León, Canarias, Cataluña, Galicia, Madrid, Castilla-
La Mancha, Navarra o Valencia. 
 
 
5.1.3. ELIMINACIÓN DE BARRERAS A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
A lo largo de 2009, y continuando con la línea ya iniciada en años anteriores el INAEM ha llevado 
a cabo las siguientes acciones: 
 
-Evaluación y diagnóstico de las necesidades de adaptación universal en las unidades de 
producción del INAEM. 
 
Desde los servicios centrales se realiza un diagnóstico periódico de la situación en las 14 
unidades de producción y espacios escénicos adscritos al INAEM, a través de cuestionarios que 
permiten  integrar la situación actual, las necesidades detectadas y las mejoras adoptadas para 
avanzar en la eliminación de barreras arquitectónicas y sensoriales.  
 
Además el INAEM cuenta con un programa de gestión integral de quejas y sugerencias, a través 
del cual se pueden conocer de forma directa  las demandas y sugerencias del público, en 
relación con la accesibilidad de personas con algún tipo de discapacidad. 
 
-Instalación de dispositivos de accesibilidad universal. 
 
En 2009 se han realizado las siguientes actuaciones:  
 
El Centro Dramático Nacional (CDN), en colaboración con la Fundación ONCE, ha dotado al 
Teatro María Guerrero de un sistema de audiodescripción (AUDESC) que permite a las personas 
invidentes o con discapacidad visual elevada, seguir lo que ocurre en el escenario.  
 
En las dos sedes del CDN (Teatro María Guerrero y Teatro Valle-Inclán), se ha instalado un 
sistema de bucles de inducción magnética con amplificadores, de impacto arquitectónico muy 
leve, para facilitar la accesibilidad acústica de las personas con capacidad auditiva reducida. 
 
Asimismo, se han adaptado las ventanillas de las taquillas de los teatros a la altura establecida 
en la normativa vigente para facilitar la comunicación y recogida de entradas.   
 
El CDN y el Teatro de la zarzuela cuentan con sistema de sobretitulado, a través de una pantalla 
instalada sobre el escenario, para personas con discapacidad auditiva. 
 
El acceso a los espacios escénicos, está garantizado en todos los teatros. El que mayores 
dificultades presentaba era el Teatro de la Zarzuela, por su condición de edificio histórico, pero 
se ha solventado con la instalación de una rampa de acceso y de una plataforma elevadora para 
sillas de ruedas. El resto de los edificios cuentan con ascensor, salvo el Teatro María Guerrero, 
en el que se reservan localidades para personas con movilidad reducida y sus acompañantes en 
la planta baja (patio de butacas). 
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El Museo del Teatro de Almagro prevé la inclusión de explicaciones de los contenidos de las 
salas y folletos en formato braille. En este sentido se está estudiando la posibilidad de instalar un 
Sistema de Guías Multimedia, (GMA). 
 
El Palacio Castillo de Magalia, centro de convenciones y reuniones del INAEM, dispone de 
salvaescaleras y silla que permite acceder a las personas con movilidad reducida a las distintas 
dependencias de esta Unidad. Cuenta con un dormitorio con todas las facilidades para personas 
con movilidad reducida. 
 
Por otra parte, las páginas web del INAEM y de la práctica totalidad de sus centros de creación y 
gestión artística han incorporado las pautas de accesibilidad definidas por el grupo de trabajo 
permanente Web Accessibility Initiative (WAI) del Consorcio para la World Wide Web (W3C) para 
su nivel A.  
 
Además se han adquirido puntos de acceso a Internet e Intranet en diversos centros de creación 
para uso del personal que no tiene adscrito un puesto ofimático fijo, adaptados a personas con 
discapacidad física, ya que permiten regular la altura de la pantalla y el teclado mediante un 
sistema motorizado.  
 
-Fomento de adopción de medidas de accesibilidad en el sector privado. 
 
Las convocatorias de ayudas en régimen de concurrencia competitiva puntúan positivamente la 
adopción por el solicitante de medidas de inclusión social y accesibilidad. 
 
-Fomento de la participación activa de las personas con discapacidad en las distintas 
manifestaciones artísticas. 
 
En 2009 se apoya económicamente al Ayuntamiento de Collado-Villalba para la construcción del 
Centro Nacional de Teatro sin Barreras, para el fomento de la integración social y laboral de las 
personas con discapacidad física, sensorial o intelectual y dar a conocer al público el trabajo que 
realizan estas personas y avanzar en su integración. 
 
-Organización de talleres y jornadas formativas.  
 
En 2009 se han organizado las Jornadas de Inclusión Social en las Artes Escénicas y de la 
Música en colaboración con el British Council para la formación y sensibilización de 
profesionales del sector en materia de discapacidad.  
 
 
5.1.4. FOMENTO DE LAS LENGUAS COOFICIALES. 
 
De acuerdo con las recomendaciones de la Carta Europea de las Lenguas Regionales o 
Minoritarias, el INAEM ha adoptado las medidas que se indican:  

 
-Accesibilidad en lenguas cooficiales a la página web del INAEM. 
 
Existe la posibilidad de acceder a las páginas web del INAEM y de sus centros de creación 
artística, en castellano, catalán, euskera, gallego, valenciano e inglés. .  
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En las memorias técnicas para apertura de páginas web, elaboradas por el Área de Informática 
del Instituto se incluye la cláusula de multilingüismo:  
 
“El portal deberá presentar la información en español así como en los idiomas cooficiales de España 
(catalán, euskera, gallego y valenciano). Para facilitar la difusión de los contenidos del portal la 
información se presentará también en inglés.” 
 
b. Valoración del uso de lenguas cooficiales en las convocatorias de ayudas públicas. 
 
En las convocatorias de ayudas públicas en el ámbito de las artes escénicas se favorece el uso 
de las lenguas cooficiales al flexibilizar los requisitos en caso de que las producciones teatrales 
sean representadas únicamente en una de las lenguas oficiales distintas del castellano. 
 
En la convocatoria correspondiente al año 2009, esta flexibilización se ha traducido del siguiente 
modo: 
 
“Cuando la obra sea representada únicamente en una de las lenguas oficiales distintas del castellano, 
cuando el solicitante proceda de Illes Balears, Canarias, Ceuta o Melilla, o cuando la obra esté destinada 
específicamente al público infantil y juvenil, no será indispensable el cumplimiento de los requisitos de 
circular por un mínimo de tres comunidades y representar 15 funciones, aunque pero se valorará 
positivamente su realización”.  
 
 
5.1.5. MEDIDAS COMPENSATORIAS A LA INSULARIDAD. 
 
En las convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se ha incluido la 
siguiente previsión compensatoria a la insularidad:  
 
“Cuando la obra sea representada únicamente en una de las lenguas oficiales distintas del castellano, 
cuando el solicitante proceda de Illes Balears, Canarias, Ceuta o Melilla, o cuando la obra esté 
destinada específicamente al público infantil y juvenil, no será indispensable el cumplimiento de los 
requisitos de circular por un mínimo de tres comunidades y representar 15 funciones, aunque pero se 
valorará positivamente su realización”. 
 
 
5.2. REESTRUCTURACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL Y FOMENTO DEL 
TEJIDO ASOCIATIVO. 
 
En 2008 se crea el Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la Música mediante una orden 
ministerial (Orden CUL/814/2008, de 24 de marzo), con el fin de favorecer la mejora continua de 
la Administración Cultural, de profundizar en la transparencia y calidad del servicio público de 
conformidad con los principios generales establecidos en el Código de Buenas Prácticas, 
(aprobado por Orden CUL/3520/2008, de 1 de diciembre). 
 
No obstante, con el fin de evitar la dispersión normativa, favorecer la racionalización orgánica y 
conseguir una mayor eficacia en el funcionamiento de los órganos colegiados adscritos al 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, en 2009, el nuevo equipo directivo del 
INAEM ha considerado necesario y oportuno simplificar y clarificar la normativa anterior a través 
de una nueva regulación, que comienza a definirse a lo largo del año con las siguientes líneas 
básicas:   
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-Mantener el Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la Música, como órgano colegiado de 
carácter representativo y asesor y de  participación de los sectores culturales de la música, la 
danza, el teatro y el circo, aunque reduciendo su composición en aras de una mayor 
operatividad. 
 
-Integrar los Consejos Artísticos de la Música, la Danza, el Teatro y el Circo en la estructura del 
Consejo Estatal. Su composición derivará de la del propio Consejo Estatal.  
 
-El cometido principal del Consejo Estatal será favorecer la comunicación, cooperación e 
intercambio de opiniones en el ámbito de las artes escénicas y musicales y canalizar las 
peticiones y propuestas del sector en sus relaciones con la Administración General del Estado, 
permitiendo recoger las recomendaciones de los principales agentes y destinatarios de las 
políticas culturales, y facilitando la definición participativa de las prioridades en estos ámbitos.  
 
-Entre sus miembros se encontrarán representantes de asociaciones y organizaciones del 
sector, de la administración estatal, autonómica y local, y vocales seleccionados en atención a su 
reconocido prestigio, experiencia, o especiales conocimientos técnicos. 
 
 
5.3. NUEVA GESTIÓN Y REGULACIÓN DE LOS CENTROS ARTÍSTICOS DEL INAEM 
 
La puesta en marcha de la reestructuración de los órganos de participación y asesoramiento del 
INAEM, así como una visión con mayor perspectiva temporal sobre el Código de Buenas 
Prácticas, ha constatado la necesidad de profundizar en la redacción de los estatutos de los 
centros de creación y gestión artística de este Instituto, con el fin de adaptarlos a la realidad tan 
diversa de las unidades del INAEM (orquestas, teatros, ballets) y a los principios de 
transparencia en la gestión y en la calidad del servicio a los ciudadanos. 
 
 
5.4. ACTIVIDAD INTERNACIONAL  
 
La política internacional del INAEM y sus programas dentro de la Unión Europea, de la cuenca 
mediterránea y América, entre otros, merecen una mención específica. El INAEM ha hecho un 
gran esfuerzo de colaboración e interlocución con otros organismos e instituciones. Como líneas 
singulares de la acción exterior del Instituto destacamos las coproducciones con muestras, ferias 
y festivales internacionales, la cooperación con otros organismos públicos de acción exterior 
como la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo y el Instituto Español 
de Comercio Exterior o los programas desarrollados con la Secretaría General Iberoamericana, 
(Iberescena e Iberorquesta), que se describirán más adelante.  
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6. ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR LOS 
DEPARTAMENTOS Y 
UNIDADES DEL INAEM 
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6.1. DIRECCIÓN GENERAL 
 
La dirección general y su personal de apoyo han impulsado la política cultural de INAEM de 
acuerdo con las prioridades anteriormente citadas. En concreto, durante el año 2009 ha 
coordinado y supervisado las siguientes iniciativas: 
 

- La elaboración, publicación y presentación al sector del Plan General de la Danza 2010-
2014. 

   
- Concepción de la filosofía y  estructura de los nuevos estatutos de los centros de 

producción y de gestión artística del INAEM, que comienzan a redactarse en el último 
trimestre de 2009, comenzando por el nuevo Estatuto de la Compañía Nacional de 
Danza. 

 
- Renovación de la dirección de centros de producción y de gestión artística del INAEM de 

acuerdo con el Código de las Buenas Prácticas. 
 

- Impulso de la reforma del sistema de ayudas y subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, adaptado al marco competencial y de acuerdo con las 
comunidades autónomas. 

 
- Impulso de la nueva regulación del Consejo Estatal de las Artes Escénicas y de la 

Música y de los Consejos Artísticos.  
 

- Organización, en colaboración con la subdirección general de Teatro, de las Jornadas de 
inclusión social en las artes escénicas en colaboración con el British Council.  
 

- Inicio de los trámites para la nueva ubicación del Centro de Tecnología del Espectáculo 
del INAEM en el centro de creación de las artes de Alcorcón (CREAA.- Madrid). 

 
- Refuerzo de la acción exterior y la proyección internacional de artistas españoles en los 

festivales internacionales de Nápoles y Aviñón.  
 

- Asesoramiento a la secretaría general en la preparación de respuesta a las iniciativas 
parlamentarias remitidas periódicamente por diputados y senadores.  
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6.2. SECRETARÍA GENERAL. 
 
6.2.1. ÁREA DE ASESORÍA Y CALIDAD. 
 
El Área de Asesoría y Calidad, unidad de apoyo directo a la persona titular de la Secretaría 
General, ha desarrollado en 2009 las siguientes funciones:  
 

- Cuestiones Jurídicas: Elaboración de disposiciones normativas, supervisión y tramitación 
de convenios de colaboración, participación en la reformulación del sistema de ayudas y 
subvenciones del INAEM, supervisión del proceso de concesión de subvenciones, 
tramitación de los Premios Nacionales, revisión de contratos, consultas en materia de 
personal, propiedad intelectual, protección de datos, patrimonio del INAEM, etc. 

 
- Funciones de planificación: Presentación de objetivos estratégicos del Instituto, 

seguimiento de las subvenciones, participación en el Planes Estratégico de Turismo 
Cultural, entre otros. 

 
- Funciones de gestión y coordinación: colaboración con las gerencias de las Unidades de 

Producción, canalización de información, preparación de informes, fichas y planes. 
 

- Preparación de respuesta a iniciativas parlamentarias: Coordinación y elaboración de las 
respuestas a las iniciativas planteadas por los miembros del Parlamento y del Senado.  

 
- Políticas Transversales: coordinación de los temas relacionados con igualdad de género, 

accesibilidad universal, integración social, turismo cultural, lenguas oficiales. Elaboración 
de informes sobre diagnóstico de situación y propuestas de mejora. 

 
El área de Asesoría y Calidad cuenta con dos servicios:  
 
 
6.2.1.1. SERVICIO DE APOYO Y RÉGIMEN INTERIOR. 
 
Desde el servicio de apoyo y régimen interior se han gestionado en 2009 las siguientes 
actuaciones:   
 
A. Contratos  
 
I. Edificio Torregalindo: 
 
El servicio de apoyo y régimen interior gestiona directamente los contratos relativos a los 
suministros del edificio de Torregalindo nº 10, 28016 Madrid, sede de tres unidades del INAEM: 
Centro de Tecnología del Espectáculo, Centro de Documentación de Música y Danza y Centro 
de Documentación Teatral, por tratarse de unidades que carecen de gerencia propia. En 2009 se 
han celebrado los siguientes contratos:  
 
-Contratos Menores: 
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• Mantenimiento del Aire Acondicionado. Empresa: CLYSEMA S.A. 
• Mantenimiento de la Bomba Calor/frió. Empresa: LAMADO CLIMA SL. 
• Mantenimiento de la Central de Teléfonos Empresa: AISTEL SAL. 
• Mantenimiento del Sistema contra Incendios. Empresa: SIEMENS S.A. 
• Mantenimiento de los Extintores. Empresa: PROTEXA S.A. 
• Mantenimiento Grupo de Presión. . Empresa: PROTEXA S.A. 
• Mantenimiento de las Instalaciones Eléctricas: Empresa ELDU S.A. 
• Mantenimiento de dos ascensores. Empresa: THYSSENKRUPP ELEVADORES S.L. 
• Mantenimiento de un salva-escaleras Empresa: THYSSENKRUPP ACCESIBILIDAD S.L. 
• Mantenimiento de una plataforma-elevadora. Empresa: THYSSENKRUPP ELEVADORES S.L. 
• Mantenimiento de Unidades Higiénicas. Empresa: INITIAL S.L. 
• Desinfección Nave Arganda. Empresa: CONTROL DE PLAGAS URBANAS SL 
• Desratización. Empresa INTI S.A. 

 
 
-Contratos adjudicados por procedimiento negociado: 

 
• Prórroga del contrato de Arrendamiento 2ª Planta Federico Salmón. Donde está ubicado 

una parte del Centro de Tecnología del espectáculo Empresa: CENTRO CHAMARTÍN 
S.A.  

 
• Prórroga del contrato de Arrendamiento Nave Arganda donde se almacena material de 

las tres unidades que se encuentran en Torregalindo, así como material de los Servicios 
Centrales. Empresa: ENCASA. SA. 

 
 
-Contratos adjudicados por procedimiento abierto: 
 

• Prórroga del contrato de mantenimiento de Limpieza en la 2ª planta del edificio de la 
calle Federico Salmón, 7 y en el edificio de la calle Torregalindo, 10. Empresa: 
LIMPIEZAS CRESPO S.A. 

 
• Prórroga del contrato del Servicio de Seguridad la 2ª planta del edificio de la calle 

Federico Salmón, 7 y en el edificio de la calle Torregalindo, 10. Empresa: UTE 
SASEGUR. 

 
 

II. Servicios Centrales: 
 
-Contratos  adjudicados por procedimiento negociado: 
 

• 2 contratos de Fotocopiadoras. Empresa: Canon España SAA 
 
 
-Contratos a través del Servicio Público de Empleo Estatal: 
 

• Contratación a través del INEM de 5 documentalistas, para la identificación y descripción 
de los documentos producidos en el INAEM, que están almacenados en la nave de 



Informe General de Actividades 2009 

 
25 

 

Arganda y su posterior grabación en la aplicación informática del Archivo Central del 
Ministerio de Cultura. 

 
-Contratos adjudicados por procedimiento abierto: 
 

• Convocatoria y resolución del procedimiento para la contratación de los  Servicios 
Postales. 

• Convocatoria y resolución del procedimiento para la contratación del suministro de 
Energía Eléctrica. 

• Prórroga del contrato de gestión de taquillas y venta de entradas. Serviticket. 
 

 
B. Gestión del taquillaje. 
 
Durante  el año 2009 se ha utilizado en la venta de entradas de taquillas y otros canales, a través 
de Serviticket el programa NIT-32, que sustituyó  al programa  NIT-16  fin de mejorar los defectos 
de los que éste adolecía tenía. También se llevó a cabo el plan ‘renove’ de todos los equipos 
informáticos. 
 
 
C. Infraestructuras  y equipamiento. 
 
En 2009 se han realizado obras de adecuación de los bajos de la calle Fuencarral 77, para la 
instalación del aula de Formación  (planta baja) y para los despachos del Portal de la Danza y  
CCOO y CSIF (planta baja y entreplanta). También se ha comprado el mobiliario necesario para 
los despachos. 
 
Se ha instalado en la 6ª planta  una puerta de 2 hojas y ojo de buey. 
 
Se ha colaborado con el Ministerio de Cultura en la presurización del edificio central del edificio 
central, para ahorro de energía, adjudicado a la empresa DAIKIN. 
 
 
6.2.1.2. SERVICIO DE INFORMACIÓN Y CALIDAD. 
 
A. Informe anual de quejas y sugerencias correspondiente al año 2009. 
 
Quejas y sugerencias presentadas. 
 
Durante el año 2009 se han producido un total de 190 quejas y sugerencias, lo que representa 
un descenso del 6% respecto a las recibidas el año anterior. De ellas, 162 (85%) se refieren a 
quejas y 28 (15%) a sugerencias. La distribución ha sido la siguiente:  
 

  Nº Quejas Nº Sugerencias Total Q y S % 
Auditorio Nacional 41 15 56 29,47% 
Centro Dramático Nacional 39 4 43 22,63% 
Compañía Nacional de Danza 0 0 0 0,00% 
Centro Difusión Música Contemporánea 0 1 1 0,53% 
Compañía Nacional Teatro Clásico 18 0 18 9,47% 
Orquesta y Coro Nacional 34 2 36 18,95% 
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  Nº Quejas Nº Sugerencias Total Q y S % 
Teatro de la Zarzuela 22 5 27 14,21% 
Centro de Documentación Teatral 0 0 0 0,00% 
JONDE 0 0 0 0,00% 
Museo del Teatro 0 0 0 0,00% 
BNE 0 0 0 0,00% 
Centro de Documentación de Música y danza 0 0 0 0,00% 
Centro de Tecnología del Espectáculo 0 0 0 0,00% 
Servicios Centrales 8 1 9 1,64% 
Total 162 28 190  
% 85% 15%   
  
 
 

Nº de Quejas y Sugerencias por Unidades en 2009
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Clasificación de las quejas y sugerencias.   
 
Atendiendo a la codificación que determina la Guía de Quejas y Sugerencias del Ministerio de 
Política Territorial y Administración Pública sobre las causas de las quejas y sugerencias, éstas 
se han clasificado del siguiente modo:  
 
Códigos Quejas   Sugerencias   Total Q /S % 
1. Información 10 2 12 6% 
2. Trato a los ciudadanos 5 0 5 3% 
3. Calidad del servicio 31 0 31 16% 
4. Instalaciones 51 8 59 31% 
5. Incumplimiento cartas de servicios 0 0 0 0% 
6. Otras 65 18 83 44% 
Total 162 28 190 ----- 
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Clasificación de Quejas/Sugerencias por Códigos de Todas las Unidades de 
Producción en 2009
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Todas las quejas y sugerencias han sido contestadas atendiendo al procedimiento establecido 
en la Guía para la Gestión de Quejas y Sugerencias del INAEM, adaptada de la Guía del 
Ministerio de Política Territorial y Administración Pública. El plazo de  contestación establecido 
es de 20 días hábiles, a partir del día siguiente a su presentación y la media de respuesta ha 
sido de 8,36 días. 
 
 
Medidas de mejora 
 
Con base en las cuestiones planteadas por los ciudadanos a través de  sus quejas y 
sugerencias, se han realizado las siguientes actuaciones: 
 
1. Trato a los ciudadanos: Se ha impartido un curso de formación de Atención al público y 
técnicas de entrenamiento asertivo. 
 
2. Funcionamiento de los servicios: Se han llevado a cabo mejoras en el sistema de venta de 
entradas, Serviticket y se han cambiado los equipos informáticos para mejorar la reserva, venta y 
localización de entradas en taquilla.  
 
3. Instalaciones: Se han instalado sistemas de  megafonía de sala nuevos, nuevas pantallas de 
TV para la retransmisión de los conciertos en los espacios del Auditorio Nacional y se han 
cambiado los timbres de aviso.  
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En el Teatro de la Zarzuela, a raíz de sugerencias del público se ha procedido al 
acondicionamiento de proscenios, camerinos, vestíbulo y tienda del teatro.  
        
Asimismo se ha incluido en la página web de los teatros la duración de las representaciones, 
algo muy útil para todos los usuarios.  
 
Por último, cabe señalar la mejora que ha supuesto la ampliación del procedimiento electrónico a 
la presentación de Quejas y Sugerencias, a través del Registro Electrónico, a partir del 20/12/09.  
 
 
B. Programa de cartas de servicios. 
 
El programa de Cartas de Servicios persigue informar a los ciudadanos y usuarios sobre los 
servicios que tienen encomendados los órganos de la Administración General del Estado, sobre 
los derechos que les asisten en relación con aquéllos y sobre los compromisos de calidad para 
su prestación.  (RD 951/2005, de 29 de julio: Cap. III art.8.1). 
 
El Centro de Tecnología del Espectáculo es la única Unidad de producción que cuenta con su 
propia Carta de servicios, para lo cual desde la Secretaría General, además de su impulso inicial,  
se han llevado a cabo todos los trámites necesarios hasta la Resolución aprobatoria, que fue  
publicada en el BOE de 22 de mayo de 2009.  
 
 
C. Actuaciones de la sección de información y difusión del INAEM durante el año 2009. 
 
Esta Sección se requiere permanentemente a las distintas Unidades facilita al ciudadano la 
información  oportuna sobre los eventos y actuaciones del INAEM que se producen y sean 
susceptibles de consulta (procesos selectivos, audiciones, subvenciones, etc.) 
 
Se contestan consultas a través de dos medios informáticos, a través del programa “Contacte” 
del Ministerio y a través de la dirección de correo electrónico de Información del INAEM 
información@inaem.mcu. Asimismo se atienden  consultas telefónicas y presenciales. 

 
 

Atención de consultas. Indicadores referidos a 2009. 
 
 

Período Atención 
Telefónica 

Atención Presencial Atención Telemática Total Consultas 

AÑO  2009 3.358 522 1.001 4.881 
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6.2.2.  ÁREA DE INFORMÁTICA 

6.2.2.1. DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

• Inicio análisis y desarrollo nuevo web del Centro de Documentación Teatral. Contratación 
externa concurso 25 .Adjudicado a la empresa Cibernnos. 

• Inicio análisis y desarrollo nuevo web del Centro de Documentación de Música y Danza. 
Contratación externa concurso 25. Adjudicado a la empresa Seresco. 

• La adaptación del procedimiento de petición del ISMN  a la Ley 11/2007 de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Contratación externa Contrato 
menor. Adjudicado a la empresa Ecija. 

� Adaptación de la aplicación de subvenciones a las modificaciones de la convocatoria 2009. 
 

6.2.2.2. DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 

• Modificación del concurso del mantenimiento de red, segregándolo en dos: uno de 
mantenimiento de red y otro de atención a usuarios. 

• Sustitución del servidor SUN (nominas y subvenciones) por un servidor HP integrado en 
el sistema blade (armario de servidores) del INAEM. 

• Renovación del sistema de backup de las unidades de producción ubicadas en 
Torregalindo 

 

6.2.2.3. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A USUARIOS 

� Plan de renovación de equipos e impresoras anteriores a 2003. 
� Reposición de y mantenimiento de las redes de las unidades de producción. 
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6.2.3. ÁREA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
 
A lo largo del año 2009, por parte del Servicio de Prevención, se ha enviado a través de su 
Registro, 351 documentos y se han recibido 198 documentos. A continuación mostramos las 
actividades desarrolladas por este servicio:  
 
A. Investigación de los accidentes de trabajo. 

 

Unidades de producción Nº Mujeres Nº Hombres Total 

BNE 11 7 18 

CND 0 0 0 

T. Zarzuela 5 9 14 

Valle Inclán 6 10 16 

Maria Guerrero 3 10 13 

CNTC 0 0 0 

Auditorio 0 1 1 

SS.CC. 2 0 2 

Total 27 37 64 

 

Se ha logrado incrementar un 28% respecto a 2008 la investigación de accidentes laborales, que 
constituye una herramienta básica en la prevención de nuevos accidentes por la misma causa.  
 
En cuanto a los accidentados de Régimen General que se han declarado 38 accidentes con baja 
laboral, lo que supone un descenso del 10% con respecto al ejercicio anterior. No se ha 
producido ningún accidente grave.  
 
En cuanto a los accidentados de Régimen de Artistas se han declarado 32 accidentes con baja 
laboral, es decir, 13 accidentados más que el ejercicio anterior. El 75% de estos accidentes se 
concentran en la Unidad de Ballet Nacional de España. 
 

B. Visitas a los centros de trabajo: 

 

En 2009 se han visitado los siguientes centros:  
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Unidad Actividad 

Maria Guerrero Visita Sala Almendrales. Peine María Guerrero 

Auditorio Nacional Varias relacionadas con ERPS ONE 

Valle Inclán Visita Peine Exutorio 

CNTC Seis Visitas Teatro Pavón  

SS.CC.  Visita puerta acceso planta 6ª 

Ballet Nacional España Almacén C/ Turaco. Almacén Alcalá Meco 

Teatro de La Zarzuela Sala Bristol. C/ Madrazo Entrada. Camerinos. Taller Utilería. c/Fuencarral,77 

 

Se debe tener  en cuenta, además, que  los  puestos de trabajo de los distintos miembros del 
Servicio se localizan en distintas Unidades de Producción. 
 
 
C. Actuaciones de vigilancia de la salud. 
 

Unidad Actividad 

Todas  Comunicación inicio campaña  Reconocimientos 

Todas Gestión y tramitación 12 Facturas  

CDN 2 Reconocimientos  valoración capacidad 

T. Zarzuela Informe medidas preventivas para trabajadores problemas dérmicos. 

Auditorio Comunicación Enfermedad Profesional 

Sub. Gral. Personal Renovación contrato con FREMAP 

Todas Comunicación inicio vacunaciones 

Todas  Comunicación citas para Reconocimientos médicos 

Todas Comunicación consentimiento reconocimiento médico 

Sub.Gral.Personal Solicitud reconocimiento Oftalmológico 

FREMAP Comunicación casos lipoatrofia en ICAA 
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Además, a tenor de lo dispuesto en el art. 22 de la LPRL, se realizaron los siguientes 
reconocimientos médicos: 

• Castillo-Palacio Magalia: 17 reconocimientos periódicos. 
• Auditorio Nacional de Música: 19 reconocimientos periódicos. 
• Ballet Nacional España: 29 reconocimientos periódicos. 
• Centro Difusión Música Contemporánea: 4 reconocimientos periódicos. 
• Centro Documentación Música y Danza: 7 reconocimientos periódicos y 2 

reconocimientos iniciales. 
• Centro Dramático Nacional: 59 reconocimientos periódicos. 
• Centro Documentación Teatral: 10 reconocimientos periódicos. 
• Compañía Nacional Danza: 35 reconocimientos periódicos. 
• Compañía Nacional de Teatro Clásico: 36 reconocimientos periódicos. 
• Centro Tecnología Espectáculo: 21 reconocimientos periódicos. 
• Joven Orquesta Nacional de España: 7 reconocimientos periódicos. 
• Orquesta y Coro Nacional de España: 36 reconocimientos periódicos. 
• Servicios Centrales: 57 reconocimientos periódicos y 1 reconocimiento embarazada. 
• Teatro de La Zarzuela: 43 reconocimientos periódicos. 

 
 
Esto  supone un incremento del 6% de reconocimientos médicos con respecto al ejercicio 
anterior. 
 

• Número de vacunados contra la gripe común: 
• Servicios centrales: 36 vacunados. 
• Unidades de Producción: 132 vacunados. 

 
 
D. Actividades de formación 
 

Unidad Actividad 

Deleg. Prevención  2 Peticiones de sugerencias 

Sub.Gral.Personal Presupuesto trabajos en altura (9 de febrero) 

Todas  Plan de Formación en PRL 2009 

Servicio de formación Plan de formación en PRL 2009, cronograma y presupuesto 

BNE Programa Curso Bailarines 

Gerentes Jornadas Pantalla de visualización datos 

Directores Técnicos Petición de alumnos cursos 

Jefa Área Formación Jornada riesgos específicos cantantes 
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Unidad Actividad 

Jefa Área Formación Curso riesgos eléctricos (varios) 

Jefa Área Formación Curso soldadura (varios) 

Jefa Área Formación Jornada Cultura preventiva (varios) 

Jefa Área Formación  Cursos altura (varios) 

 

 

 

Coordinación de todos 
los cursos 

Coordinar fechas con las unidades según calendario laboral,  
Diseño de los planes, diseño de contenidos 
Contacto  y reuniones con docentes,  
Gestión de las aulas de impartición de los cursos, 
Información de las gestiones al Servicio de Formación del INAEM y 
Delegados de Prevención 
Control de asistencia 
Listados de relación de asistentes  
Material de apoyo,  Gestión Diplomas, etc. 

 

La gestión de la formación ha supuesto el envío de 96 documentos por Registro. 
 
Se han realizado en el año 2009 el mayor número de ediciones de cursos preventivos (25) de 
toda la historia del INAEM con un alto grado de satisfacción. 
 

Curso Fechas R. Horas Ediciones 

Difusión de la cultura preventiva 18 de mayo 3 1 
Patologías psicológicas derivadas del 
trabajo 3 de Junio 4 1 

Seguridad del trabajo en altura  Abril-Julio 8 15 
Trabajo en instalaciones  eléctricas de 
baja tensión 1-29 junio 5 2 
Prevención de lesiones musculo-
esqueléticas 23 febrero-14 Abril 8 2 

Pantallas de visualización de datos 30-abr 3 1 

Riesgos específicos para cantantes 19-jun 1 1 

Soldadura Eléctrica 8-22 Junio 4 2 
Totales     25 
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E. Actividades de información. 
 

Unidad Actividad informativa 

CDN  Prog. de estiramientos y calentamiento músculo articular 
Valle Inclán Distribución cartel prevención  
Valle Inclán Entrega LPRL Sección de maquinaria 
Valle Inclán Sección Iluminación  uso EPIS 
Maria Guerrero Distribución de carteles 
Teatro Zarzuela Distribución de carteles 
Sub.Gral.Personal Manuales de Información 

 
 
Cabe destacar la distribución de 1500 documentos en todas y cada una de las distintas Unidades 
de Producción así como en Servicios Centrales: Carteles y Trípticos Gripe A y  Guías de 
Prevención de Drogodependencias del Ministerio de Sanidad y Política Social. 
 
 
F. Evaluaciones de Riesgos.  
 
 

Actividad Unidad de producción 
Evaluación riesgos psicosociales MGO 
(Gestión y reuniones ) 

ONE 

Plan de Emergencias Sala Juan de Austria CNTC 
Revisión evaluación y planificación Sastrería BNE 
Presupuesto evaluación ruido Auditorio/Zarzuela 
Envío para firma evaluación  OCNE 
Envío evaluación y planificación c/ Fuencarral 77,Zarzuela 
Envío evaluación y planificación Almacén c/Turaco- BNE 
Envío evaluación y planificación Servicios Centrales 
Envío evaluación y planificación Teatro Hospital San Juan 
Coordinación Ministerio Cultura/ 
performances 

Teatro Valle Inclán 

 

G. Evaluaciones de Escenografías. 
 
Se han realizado un total de 27 evaluaciones escenográficas en las distintas distribuidas de la 
siguiente forma:  
 
CDN…………….11 
CNTC……………5 
TZ………………..1 
CND……………..4 
BNE…………….. 2 
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H. Informes técnicos  
 
Se han elaborado un total de 110 de informes técnicos, entre notas de prevención, notas de 
actividades empresariales, certificados EPIS, Manual de prevención de riesgos, consentimiento 
de reconocimiento técnico, informes sobre traslado de trabajadores etc. 
 
 
I. Actuaciones del Comité de Seguridad y Salud. 
 

 Asistencia a reuniones y realización de informe sobre las evaluaciones y planificaciones 
realizadas en el INAEM hasta diciembre de 2008 e informe sobre la evaluación de riesgos 
psicosociales en la ONE.  
 

J. Actuaciones de los delegados de prevención. 
 

 Los delegados de prevención de los sindicatos con representación en el INAEM (CSIF, CCOO, 
UGT, CSI) han enviado un total de 44 documentos entre informes de visitas, contestaciones a 
escritos, informes sobre enfermedad profesional, protocolos de actuación en giras y memorias 
técnicas.  

 

K. Actuaciones de FREMAP 

Recepción de facturas y documentación y coordinación del calendario de la vigilancia de la salud. 
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6.3. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL. 
 

A. Número de efectivos destacados en el INAEM 

 

 
Número de efectivos a 31 de diciembre de 2009 

 
TIPO DE PERSONAL 31/12/2009 
ALTO  CARGO 1 
FUNCIONARIOS A1 93 
FUNCIONARIOS A2 40 
FUNCIONARIOS C1 67 
FUNCIONARIOS C2 50 
AGRUP. PROF. 3 
Total Funcionarios  253 
   
LABORALES FIJOS G1 178 
LABORALES FIJOS G2 66 
LABORALES FIJOS G3 306 
LABORALES FIJOS G4 58 
LABORALES FIJOS G5 82 
LABORALES FUERA DE CONVENIO 47 
Total Laborales Fijos 737 
   
LABORALES TEMPORALES G1 47 
LABORALES TEMPORALES G2 75 
LABORALES TEMPORALES G3 220 
LABORALES TEMPORALES G4 69 
LABORALES TEMPORALES G5 12 
LABORALES FUERA DE CONVENIO 52 
Total Laborales Temporales 475 
   
TOTAL PERSONAL 1466 
 

 

B. Oferta de Empleo Público del INAEM  correspondiente a 2009 

• 8 plazas de bailarín cuerpo de baile en formación primer año para el taller-estudio del 
Ballet Nacional de España para la temporada 2009-2010. 

• 1 plaza de bailarín solista para el ballet nacional de España para la temporada 2009-
2010. 

• 3 plazas de bailarín cuerpo de baile para el ballet nacional de España para la temporada 
2009-2010. 
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• 4 plazas de titulado superior de actividades específicas (grupo profesional 1), cantante 
del Teatro de la Zarzuela para la temporada 2009-2010. 

• 11 plazas de titulado superior de actividades específicas (grupo profesional 1), cantante 
del Coro Nacional de España para la temporada 2009-2010. 

• 1 plaza fija (concurso-oposición) para el cuerpo general administrativo de la AGE(C1). 
• 2 plazas de técnico superior de actividades técnicas y profesionales (grupo profesional 

3) para el Auditorio Nacional de Música, interinidad por vacante hasta su cobertura 
definitiva. 

• 1 bailarín de cuerpo de baile para la Compañía Nacional de Danza para la temporada 
2009-2010. 

• 11 profesores fuera de convenio para la Orquesta Nacional de España para la 
temporada 2009-2010. 

• Bolsa de trabajo del INAEM (26 de noviembre de 2009), con una vigencia de 24 meses 
(2010-2011).  

•  
Número máximo de candidatos a contratar según las necesidades del INAEM por grupos 
profesionales:  
Grupo 1: 10 
Grupo 2: 8 
Grupo 3: 561 
Grupo 4: 10 
Grupo 5: 20 
 

           * Solicitudes presentadas 4.554 

 
C. Acción social 
 
De las 1.035 solicitudes recibidas se han concedido 769, lo que supone un 74% del total de 
solicitudes. La cantidad destinada a cada tipo de ayuda se refleja en la siguiente tabla:  
 
 

AÑO 2009 

Solicitudes 1.035 

Beneficiarios 769 

Tipos ayudas:  

Bienestar Social 210.277,67 

Estudios  10.438,07 

Otras 21.760,48 

Total ayudas 242.476,22 

Crédito disponible 243.160,00 
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D. Actividades de formación 
 
 
En la siguiente tabla se detallan el número de cursos, asistentes e importe invertido desglosados 
por tipo de actividad formativa: formación continua y formación de empresa.  
 
 

AÑO 2009 

Formación Continua 

Número cursos 48 

Número asistentes 807 

Importe 150.314,46 

  

Formación Empresa  

Número cursos 42 

Número asistentes 665 

Importe 59.226,33 

Total importes 209.540,79 
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6.4. SUBDIRECCIÓN GENERAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVA. 
 
De acuerdo con lo establecido el Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura 
orgánica y funciones del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, esta 
Subdirección tiene las siguientes atribuciones: 
 

• El ejercicio de las funciones de gestiones económica, administrativa y financiera. 
• La elaboración del anteproyecto de presupuesto. 
• La gestión de servicios generales y de régimen interior. 

 
Los presupuestos elaborados y gestionados por la Unidad en 2009  han sido de un importe total 
de 178.426.040 euros.  
 
En la siguiente tabla se muestra el presupuesto inicial y el ejecutado correspondiente al ejercicio 
económico 2009, distribuido por capítulos de gasto.  
 
 

 
Presupuesto del INAEM. Ejercicio 2009. Distribución por capítulos. 

 

  Presupuesto inicial Ejecución Diferencia % Ejecutado 

Cap. 1 Gastos de Personal 63.083.310 57.127.307,16 -5.956.003 90,56 
Cap. 2 Gastos corrientes en bs y svs 21.921.290 17.947.230,20 -3.974.060 81,87 
Cap. 3 Gastos financieros 18.000 7.543,20 -10.457 41,91 
Cap. 4 Transferencias corrientes 73.803.000 71.104.116,61 -2.698.883 96,34 
Cap. 6 Inversiones reales 5.328.000 1.906.870,00 -3.421.130 35,79 
Cap. 7 Transferencias de capital 13.848.440 14.620.167,50 771.728 105,57 
Cap. 8 Activos financieros  424.000 359.590,74 -64.409 84,81 

TOTAL  178.426.040 163.072.825,41 -15.353.215 91,40 
 
 
El presupuesto inicial y ejecutado en operaciones comerciales ha sido el siguiente: 
 
 

 
Presupuesto del INAEM. Ejercicio 2009.Operaciones comerciales. 

 

 Presupuestado Ejecución Diferencia % Ejecutado 
TOTAL Compras 
 29.100.000 28.262.598,70 -837.401 97,12 
TOTAL Ventas 
 11.750.000 9.457.188,85 -2.292.811 80,49 

TOTAL Déficit presupuestado 
 

-17.350.000 -18.805.409,85 1.455.410 108,39 
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Por último, se muestra el porcentaje positivo de ejecución respecto a lo presupuestado 
inicialmente en lo referente a ingresos propios.  
 
 
 

 
Ingresos presupuestarios propios. Ejercicio 2009 

 

Presupuestado Ejecución Diferencia % Ejecutado 

1.970.240 3.364.662,31 1.394.422 170,77 
 
 
 
Por sectores de actividad, los datos más significativos de 2009 son los siguientes: 
 
 
A. Operaciones comerciales. 
 
Los ingresos por operaciones comerciales fueron 9.457.188,85 €: los cachet de nuestras 
Unidades Artísticas (3.120.902,63 €) y la venta de entradas y abonos  (que se detalla a 
continuación) constituyeron el mayor capítulo de ingresos. 
 
Los gastos comerciales alcanzaron los 28.262.598,70 €. 
 
 
B. Venta de entradas y abonos. 
 
El número de localidades vendidas por el INAEM en este año alcanzó la cifra de 532.616 euros. 
De este total, los ingresos correspondientes a espectáculos propios del Instituto ha sido de 
5.691.735,85 € por operaciones comerciales, más 44.661 € por ingresos presupuestarios, lo que 
hace un total de 5.736.396,85  
 
 Por vía telemática se vendió un 32% del total, y en taquilla un 68%. 
 
 
C. Contratación. 
 
Número de contratos y convenios en operaciones comerciales: 2.103. 
Número de contratos y convenios tramitados con cargo al presupuesto de gastos: 397. 
Total de contratos y convenios tramitados por la Subdirección: 2.500. 
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D. Producciones y giras. 
 
Número producciones de los centros de creación artística del INAEM: 154 
Número de giras por España y el resto del mundo: 54.  
 
 
E. Inversiones. 
 
El gasto realizado en inversiones fue de 1.906.870 euros. Destaca la mejora de la sede de los 
servicios centrales y las obras de reparación en el Auditorio Nacional de Música y en el Teatro de 
la Zarzuela.  
 
 
También ocupa un lugar relevante en este capítulo la permanente actualización de los equipos 
informáticos y la maquinaria y utillaje de los teatros.      
 
 
F. Publicaciones. 
 
El total de publicaciones fue de 60.  
 
 
G. Actividad de la Unidad: Indicadores cuantitativos. 

 
Además de asesorar, tramitar y controlar todas las operaciones ya recogidas, en este año se han 
generado un total de 7.323 documentos contables.  
 
Asimismo, se han efectuado 202 reposiciones y  235 libramientos a las cajas de las unidades; se 
han analizado 437 cuentas y examinado 19.300 justificantes. 
 
La caja central ha recibido 303 reposiciones y 2 libramientos; y se han confeccionado  305 
cuentas, con un total de 5.069 justificantes.   Por tanto se han hecho en total 505 reposiciones, 
237 libramientos, 7422 cuentas y 24.369 justificantes. 
 
La unidad ha visto mejorada su gestión informática con la actualización permanente del 
programa SOROLLA, del SIC y del programa de gestión de subvenciones. También sus 
componentes han asistido y han impartido cursos sobre materias de gestión económica dentro 
del programa de formación del INEM. 
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6.5. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MÚSICA Y DANZA. 
 
 
La Subdirección General de Música y Danza del INAEM ha desarrollado las siguientes 
actuaciones durante el año 2009: 
 
 
A. Ayudas y subvenciones. 
 
 
Subvenciones nominativas 

   
La actuación más relevante desde el punto de vista económico consiste en la transferencia de 
las cuantías previstas en las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado, a diversos 
beneficiarios, para la ejecución de proyectos o la inversión en infraestructuras culturales.  
 
La mayoría de estas transferencias se articulan como subvenciones nominativas, sometidas, por 
lo tanto, a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
resto de normativa aplicable.  
 
Excepciones a esta regla general las constituyen, de acuerdo con el criterio de la Intervención 
Delegada en el INAEM, las siguientes aportaciones: 
  
- A la Fundación Teatro Real.        
- Al Consorcio para la construcción del Auditorio de Málaga. 
 
Las dotaciones totales en el ejercicio 2009 son las siguientes: 
 
Programa 144A, “Cooperación, promoción y difusión cultural en el exterior”.  
 - Capítulo 4 (íntegro) 375.000 €. 
 
Programa 335A,  “Música y danza”.       
  - Capítulo 4: 52.328.000 €      
  - Capítulo 7: 7.786.930 €  
 
 
El total de subvenciones nominativas correspondientes a 2009 se detallan en documento 
anexo a la presente memoria.    
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En el siguiente cuadro se refleja la distribución de las subvenciones nominativas por 
comunidades autónomas:  
 
   

Com. Autónoma Danza  Música  TOTAL % 

Andalucía     143.000,00        5.425.000,00       5.568.000,00    9,18% 

Aragón                    -                            -                           -      0,00% 

Canarias                    -             773.000,00          773.000,00    1,27% 

Cantabria                    -             190.000,00          190.000,00    0,31% 

Castilla-La Mancha                    -             100.000,00          100.000,00    0,16% 

Castilla y León     138.600,00        1.505.000,00       1.643.600,00    2,71% 

Cataluña  1.235.000,00      22.720.930,00     23.955.930,00    39,48% 

Com. Valenciana       70.000,00        1.504.000,00       1.574.000,00    2,59% 

Foral de Navarra                    -             256.000,00          256.000,00    0,42% 

Extremadura       62.000,00                          -              62.000,00    0,10% 

Galicia                    -             402.000,00          402.000,00    0,66% 

Illes Balears                    -             100.000,00          100.000,00    0,16% 

La Rioja                    -                            -                           -      0,00% 

Madrid     797.000,00      20.721.000,00     21.518.000,00    35,46% 

Pais Vasco                    -          3.489.000,00       3.489.000,00    5,75% 

Principado Asturias                    -             900.000,00          900.000,00    1,48% 

Región de Murcia                    -             143.000,00          143.000,00    0,24% 

Extranjero                    -          0,00% 

Total 2.445.600,00    58.228.930,00     60.674.530,00    100,00% 

 
 
 
 
 
 
 
     



Informe General de Actividades 2009 

 
44 

 

 
 

 
Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 

 
 

La segunda actuación más relevante desde el punto de vista económico la constituyen las 
ayudas en régimen de concurrencia competitiva. La Subdirección General de Música y 
Danza se encarga de convocar los procedimientos y procesar las solicitudes, valorándolas 
conforme a los criterios publicados, con la ayuda de una Comisión de Valoración en la que 
están representadas tanto las diferentes comunidades autónomas como los diversos 
ámbitos artísticos a través de expertos especializados. Igualmente, esta Subdirección se 
hace cargo de la revisión de la documentación aportada por los solicitantes, tanto en la fase 
de  solicitud, como en la de justificación.  
 
 
En 2009 se han publicado dos convocatorias: Convocatoria de ayudas a la danza, la lírica y 
la música y Convocatoria de ayudas al fomento de la música contemporánea.  
 
 

 
 
 
El número de beneficiarios y las cuantías totales concedidas por cada modalidad en cada 
una de estas convocatorias han sido las siguientes:  
 
 
 
 
 
 
 

 
Ayudas al fomento de la música 

contemporánea 
 

 
Nº de concesiones 

 
Cuantías ( €) 

Ayudas a la interpretación de música 
contemporánea, con especial 
atención a la música española. 

 

19 920.000 

Ayuda a la creación y mantenimiento 
de un sello discográfico del INAEM 
para una colección estable de música 
contemporánea española.       

 

1 140.000 

Ayudas a la creación musical 
española. 

 

20 540.000 

TOTAL                                                                                                          40 1.600.000 
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La dotación de las ayudas a la danza, es ligeramente inferior a la suma de las ayudas a la lírica y 
la música y a la música contemporánea (3.620.500 €). También en número de proyectos 
subvencionados la música supera ligeramente a la danza.  
 
Entre las principales novedades de esta convocatoria cabe destacar la posibilidad de presentar 
cuenta justificativa simplificada.  
 
 

A continuación se muestra la distribución de las ayudas por comunidades autónomas: 

 

 

 

 

 

 

 
Danza 

 

 
Lírica y Música 

Giras por España 
(62) 1.611.030 € 

Giras por España 
(18) 345.000 € 

Giras por el extranjero 
(23) 307.000 € 

Giras por el extranjero 
(18) 233.000 € 

Asociaciones, federaciones y confederaciones  
              (9)122.000 €  

Asociaciones, federaciones y  
confederaciones   

(11) 129.000 € 
Festivales, muestras, certámenes y congresos 

(22) 257.000 € 
Festivales, muestras, certámenes y congresos 

(71) 950.000 € 
Festivales en el Extranjero 

     (8) 336.000 € 
Festivales en el extranjero        

(2) 18.000 € 
Proyectos pedagógicos 

(1) 12.000 € 
Proyectos pedagógicos 

(2) 15.000 € 
Programaciones coreográficas estables     

        (12) 373.000 € 
Temporadas líricas 

(9) 213.000 € 
Circuitos de danza 

(1) 90.000 € 
Orquestas sinfónicas en el exterior                

(1) 75.000 € 
 Encargos de composición 

(10) 37.500 €  
 Edición de trabajos de investigación             

(2) 6.000 € 
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Convocatoria Pública 
Danza, Lírica, Música y 
Contemporánea 
 

Nº solicitudes  Nº de concesiones Cuantía concedida 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 2009 %    2009 % 2009 % 

Andalucía 98 9,77% 36 11,21% 643.030,00 9,56% 
Aragón 27 2,69% 15 4,67% 295.000,00 4,39% 
Canarias 34 3,39% 6 1,87% 88.000,00 1,31% 
Cantabria 2 0,20% 2 0,62% 37.000,00 0,55% 
Castilla-La Mancha 24 2,39% 6 1,87% 75.000,00 1,12% 
Castilla y León 35 3,49% 13 4,05% 171.000,00 2,54% 
Cataluña 194 19,34% 65 20,25% 1.303.000,00 19,38% 
Ciudad de Melilla 1 0,10% 0 0,00% 0,00 0,00% 
C. Foral de Navarra 10 1,00% 1 0,31% 29.000,00 0,43% 
C. Valenciana 74 7,38% 28 8,72% 547.000,00 8,14% 
Extremadura 16 1,60% 4 1,25% 27.000,00 0,40% 
Galicia 48 4,79% 11 3,43% 161.000,00 2,39% 
Illes Balears 12 1,20% 5 1,56% 61.000,00 0,91% 
La Rioja 2 0,20% 1 0,31% 9.000,00 0,13% 
Madrid 347 34,60% 102 31,78% 2.760.771,00 41,06% 
País Vasco 41 4,09% 15 4,67% 236.000,00 3,51% 
Principado de Asturias 9 0,90% 3 0,93% 32.000,00 0,48% 
Región de Murcia 15 1,50% 3 0,93% 64.000,00 0,95% 
Extranjero 14 1,40% 5 1,56% 185.000,00 2,75% 
TOTAL 1003 100,00% 321 100,00% 6.723.801,00 100,00% 
 

La relación de ayudas concedidas se publicó en Boletín Oficial del Estado nº 25 de 29 de enero 
de 2010.  

El importe total de ayudas concedidas por la Subdirección General de Música y Danza en 
nominativas y concurrencia competitiva, distribuido por Comunidades Autónomas, se refleja 
en la siguiente tabla: 
 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA IMPORTE TOTAL % 

Andalucía      6.201.030,00    9,20% 

Aragón         295.000,00    0,44% 

Canarias         861.000,00    1,28% 

Cantabria         227.000,00    0,34% 

Castilla-La Mancha         175.000,00    0,26% 

Castilla y León      1.814.600,00    2,69% 
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Cataluña    25.258.930,00    37,49% 

Com. Valenciana      2.121.000,00    3,15% 

Foral De Navarra         276.000,00    0,41% 

Extremadura           89.000,00    0,13% 

Galicia         563.000,00    0,84% 

Illes Balears         161.000,00    0,24% 

La Rioja             9.000,00    0,01% 

Madrid    24.278.771,00    36,03% 

País Vasco      3.725.000,00    5,53% 

Principado Asturias         932.000,00    1,38% 

Región De Murcia         207.000,00    0,31% 

Extranjero         185.000,00    0,27% 

TOTAL    67.379.331,00    100,00% 

 

 
 
 
B. Planes sectoriales. El Plan General de la Danza. 
 
A raíz de la convocatoria por parte del INAEM del Foro Estatal de la Danza, celebrado en 
Tenerife, en julio de 2008, las principales organizaciones del sector en España consensuaron un 
documento de análisis de la situación presente y propuesta de estrategias para el futuro, referido 
al período 2010-2014.   
 
El Plan establece los siguientes objetivos: 
 

• Recuperar, preservar y difundir el patrimonio de la danza en España. 
• Incrementar la presencia y visibilidad de la danza en las programaciones culturales, en el 

sistema educativo, en los medios de comunicación y en los proyectos de desarrollo 
comunitario. 

• Conseguir unas condiciones óptimas de formación, inserción laboral y desarrollo 
profesional, en sus diferentes etapas.  

• Desarrollar estructuras profesionales de producción, distribución y exhibición para 
poder operar de forma competitiva en los diferentes mercados. 

• Crear, ampliar y consolidar públicos que permitan la sostenibilidad del sector. 
• Disponer de información sistemática sobre la actividad y la evolución del sector en un 

entorno sometido a transformaciones continuas. 
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• Potenciar, incrementar y consolidar la vertebración del sector y su capacidad de 
interlocución colectiva. 

 
Para la consecución de estos objetivos, el Plan establece las siguientes líneas estratégicas y 
medidas:  

  
1. Definir y aplicar un sistema de financiación adecuado a las distintas necesidades del 
sector: 
 

- Estableciendo nuevos sistemas de financiación para la producción y la distribución 
de la danza, tales como ayudas reintegrables y líneas de crédito con entidades 
bancarias con el aval de la Administración. Promocionando la aplicación de una 
fiscalidad reducida a la actividad de la danza, por su condición de servicio cultural. 

 
 

2. Promover la formación de públicos incrementando la presencia de la danza en todo el 
sistema educativo y en las programaciones culturales, empleando para ello los siguientes 
mecanismos: 
 

- Realizando campañas informativas y de sensibilización ciudadana sobre los valores 
y la dimensión educativa de la danza. 

- Promoviendo la presencia de la danza en los medios de comunicación, 
especialmente en los que son de titularidad pública. 

- Fomentando las escuelas de danza de ámbito local y desarrollando proyectos 
pedagógicos que formen nuevos públicos. 

 
3. Impulsar y afianzar la vertebración del sector: 
 

- Fomentando las asociaciones de profesionales y organizaciones de danza. 
- Definiendo un mapa de infraestructuras y operadores de danza que incluya todas 

las actividades de formación, creación, producción y exhibición. 
- Creando un Observatorio de la danza que permita tener información permanente y 

sistemática sobre la actividad del sector, que posibilite la evaluación del impacto de 
las medidas aplicadas. 

 
4. Promover el talento la creatividad y la capacidad de innovación. 
 

- Promoviendo plataformas de apoyo a los procesos de creación, fomentando el 
intercambio con otras disciplinas artísticas, a nivel nacional e internacional y 
fomentando la aplicación de nuevas tecnologías.  

- Fomentando convenios de residencia en todos los ámbitos y modalidades 
- Incentivando la creación de nuevos centros coreográficos y la homologación de 

criterios de los ya existentes.  
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5. Promover la formación profesional y la inserción laboral en condiciones adecuadas: 
 

- Promoviendo la certificación y acreditación de competencias profesionales 
en el ámbito europeo. 

- Diseñando la transición del sistema educativo al laboral a través de 
estructuras profesionales de danza y promoviendo la formación continua de 
artistas en activo para su incorporación laboral a otros ámbitos 
profesionales, una vez finalizada su vida profesional como bailarines. 

- Creando centros integrados que faciliten la armonización de la enseñanza 
obligatoria y los estudios de danza. 

 
6. Desarrollar un sistema de producción y distribución sostenible y de calidad: 
 

- Apoyando el desarrollo empresarial a través  de la formación de expertos 
en gestión y producción de danza, el asesoramiento a compañías y artistas 
y la cooperación interautonómica e internacional. 

- Impulsando la colaboración con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación para promover la presencia de la danza española en los 
circuitos internacionales. 

- Impulsando el establecimiento de compañías de danza en espacios 
escénicos. 

 
 
 

C. Premios Nacionales. 
 
Con una dotación de 30.000 € cada uno de ellos, se concedieron los siguientes Premios 
Nacionales: 
 
Danza:              Creación: Compañía “Mal Pelo”. 
  Interpretación: Mª Dolores Greco Arroyo “Lola Greco”. 
 
Música:  Composición: Josep Soler Sardá.  
  Interpretación: María Josefina Bayo Jiménez “María Bayo”. 
 
Músicas Actuales: (Nueva modalidad, creada en el año 2009): Joan Manuel Serrat i Teresa. 
 
 
D. Convenios y consorcios. 
 
La Subdirección General de Música y Danza ha participado directamente en la tramitación y 
formalización de tres Convenios de Colaboración referidos a la celebración de las ferias que 
se relacionan en el punto VIII del presente informe (Actividades en el exterior): 
 

- WOMEX: convenio de fecha 23 de octubre. 
- MIDEM: convenio de fecha 13 de enero. 
- MUSSIKMESSE: convenio de fecha 16 de marzo. 
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E. Festivales. 
 
La Subdirección General de Música y Danza, apoya la celebración de diversos festivales 
relacionados con la danza y la música a través de subvenciones nominativas y se vincula 
orgánicamente a los siguientes: 
 
Festival Internacional de Música y Danza de Granada: En el año 2001, el Festival se 
dota de personalidad jurídica mediante la constitución de un Consorcio en el que están 
implicadas cuatro Administraciones Públicas: el Ayuntamiento de Granada, la Diputación 
Provincial de Granada, la Junta de Andalucía y el Ministerio de Cultura. 
 
Semana de Música Religiosa de Cuenca: El INAEM forma parte de la Fundación 
Patronato Semana de Música Religiosa de Cuenca, junto con el Ayuntamiento de Cuenca, 
la Junta de Castilla-La Mancha, la Diócesis de Cuenca, la Diputación Provincial de Cuenca, 
la Fundación Caja Madrid y la Caja Castilla-La Mancha. 

 
Asimismo, la Subdirección General apoya un numeroso grupo de festivales y certámenes, 
tanto en el territorio nacional como en el extranjero, por vía de subvenciones en 
concurrencia competitiva. En el ámbito de la música jazz: San Sebastián, Vitoria, Getxo, 
Tarrasa; en Música antigua: Aranjuez o el Pórtico de la Semana Santa de Zamora; en 
danza cabe destacar algunos certámenes como: Danza Española y Flamenco de Madrid y 
el Certamen Coreográfico de Danza Contemporánea.   

 
 

F. Promoción y difusión de las músicas históricas. 
 
1. Rehabilitación del Teatro Emperador de León como sede del futuro Centro Nacional de 
Artes Escénicas y Músicas Históricas. 
 
El ministerio de Cultura, a través del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música 
(INAEM), anunció a finales de 2008 la puesta en marcha del Centro Nacional de Artes Escénicas 
y Músicas Históricas, con sede en el Teatro Emperador de León, como institución encargada del 
diseño y ejecución de las políticas del Ministerio en el ámbito de las músicas y artes escénicas 
históricas españolas e iberoamericanas, enmarcadas en su ámbito histórico y estético universal. 
 
La acción del INAEM se vertebra en dos grandes líneas: 
 
La recuperación patrimonial del Teatro Emperador, adquirido por el Ministerio de Cultura, 
como sede de Centro y como infraestructura básica para las artes escénicas y la música en la 
ciudad de León. 
 
El desarrollo de políticas de fomento de nuestras músicas y artes escénicas históricas, a través 
de programas de: promoción, investigación, formación y divulgación. 
 
Tras realizar los estudios de patología, levantamiento de nueva planimetría y valoración general 
del estado del edificio, el INAEM ha desarrollado en 2009 los estudios funcionales que 
permitieron al Ministerio de Vivienda (actualmente Secretaría de Estado de Vivienda y 
Actuaciones Urbanas del Ministerio de Fomento), la licitación del concurso de proyectos con 
intervención de Jurado. 
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• Inversión 
 

La inversión en obra civil, a cargo del Ministerio de Vivienda (hoy Fomento), está presupuestada 
en 7,145 millones de euros. La dotación escénica, a cargo del Ministerio de Cultura, será de 3,5 
millones de euros. A su vez, la compra del edificio por parte del ministerio de Cultura ascendió 
a 4,7 millones. En total, la inversión en la recuperación del Teatro Emperador como espacio 
público y como sede del Centro Nacional ascenderá a 15,35 millones de euros. 
 
2. Ciclo de Conciertos de Músicas Históricas.  
 
En 2009 el INAEM, a través del departamento de Músicas Históricas ha participado en la 
organización de una serie de conciertos, con el fin de contribuir a la recuperación, 
promoción y difusión de música la antigua, muestra del rico patrimonio musical español.  
 
Estos conciertos, celebrados en el Auditorio Ciudad de León, que se ha convertido en 
uno de los principales centros de programación de música histórica en España. Con ello se 
ha conseguido un triple objetivo, la promoción de León como centro de referencia en el 
género; la divulgación entre el público leonés de estos repertorios y la dinamización del 
sector profesional español. A su vez, la programación ha supuesto una de las principales 
fuentes de programación del Auditorio Ciudad de León. Además, el Centro Nacional de 
León se ha convertido en el órgano desde el que el ministerio de Cultura lleva a cabo 
coproducciones con otros auditorios y festivales, entre otros los de Elche, Palencia, Soria o 
Baeza. 
 
Conciertos celebrados en 2009: 
 

-Concierto inaugural a cargo del Coro Antiphonarium  
4 de febrero de 2009 
Programa: “Música estremada y del mundanal ruido (Obras de Victoria, Guerrero, 
Morales y Juan del Encina) 
Director: JoséLuis Basso. 

 Asistentes: 499 
 Recaudación: 877,00 €  

 
-Encuentro de Músicas de Fuego y Ayre (La Ruta del Nuevo Mundo) 
6 de febrero de 2009 
 Programa: Músicas de la Vieja España y de la Nueva América (Obras de Mateo Flecha, 
Santiago de Murcia, Gaspar Fernández, Joan de Arañés, Joan Cabanillas y José Marín). 
 Tembemble Ensemble, México 
Capella Reial de Catalunya 
Hesperion XXI. 

 Asistentes: 627    
 Recaudación: 5.921,00 € 

 
-Cantadas de José de Nebra. 
13 de febrero de 2009    
Grupo Al Ayre Español. 
Solista: María Hinojosa. 
Director: Eduardo López Banzo. 

 Asistentes: 262    
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 Recaudación: 1.545,00 €  
 
- “Partenope” de Leo Vinci 
17 de marzo de 2009 

             Dirección de escena: Gustavo Tambascio 
Orquesta de la Capella della Pietá de Turchini. 
Director: Antonio Florio. 

 Asistentes: 612    
 Recaudación: 5.118,00 €  

 
 “Fiesta criolla”. Repertorio hispanoamericano de música religiosa y    profana. 
16 de abril de 2009 
 Coro y Orquesta del Ensemble Elyma 
Dirección: Gabriel Garrido. 

 Asistentes: 236   
 Recaudación: 1.676,00 € 

 
- “La liturgia de la diáspora sefardí” (Obras de Davide Rossi, Salomone Hebreo, etc.) 
29 de abril de 2009 
 Coro de Niños de León 
Coro y Orquesta de la Capilla Real de Madrid. 
Director: Óscar Gershensohn 

 Asistentes: 644 
 Recaudación: 2.056,00  
 

 3. Promoción de la Música Histórica 
 

El INAEM celebró en mayo de 2009 el Foro Estatal de Artes Escénicas y Músicas Históricas 
de León, con participación de representantes de todos los sectores implicados, lo que supuso la 
presencia en León de decenas de profesionales de toda España con la consiguiente inversión. 

 
En el ánimo del INAEM de integrar a las instituciones musicales leonesas en su proyecto, y al 
mismo tiempo fomentar la actividad a través de los programas desarrollados en León, el INAEM 
ha incrementado su política de ayudas a los festivales especializados, otorgando subvenciones 
al Festival Internacional de Órgano Ciudad de León (FIOCLE), el Festival de Música Española de 
León y los ciclos de la Fundación Eutherpe. 
 
4. Colaboración en la recuperación del patrimonio histórico-artístico de León: 
construcción del órgano de la Catedral.  
 
El 11 de agosto de 2009, el Consejo Rector del Instituto Leonés de Cultura adoptó el acuerdo de 
la propuesta de aprobación del Convenio con el Ministerio de Cultura, Junta de Castilla y León, 
Diputación de León, Ayuntamiento de León, Caja España de Inversiones y Cabildo de la catedral 
de León para la construcción e instalación del órgano de la Catedral de León.  
 
El 30 de octubre el INAEM manifiesta el interés de colaborar en este proyecto e inicia los 
trámites oportunos  a fin de obtener la correspondiente autorización de la Comisión Delegada del 
Gobierno para la Política Autonómica, el borrador del convenio, la memoria justificativa, informe 
de la Abogacía del Estado e informe del Interventor Delegado del INAEM.  
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El Ministerio de Cultura, a través del INAEM, aportará en el año 2010; 200.000 €  y en el año 
2011 315.919 €; en total: 515.910 €. 
 
Al implicar un gasto plurianual, este convenio se precisa autorización del Consejo de Ministros, 
que se solicita en diciembre de 2009, por lo que la firma del Convenio queda prevista para el 
primer semestre de 2010.  
 
 
G. Acciones directas en el exterior. 
 
El INAEM desarrolla los siguientes programas de actuación en el exterior: 
 
1. Participación en ferias internacionales de música (Sounds from Spain). 
 
El INAEM forma parte, junto a otras Instituciones, de la plataforma Sounds from Spain, lugar de 
encuentro para canalizar la presencia de nuestro país en las principales ferias de música 
nacionales e internacionales. En los últimos años la colaboración se ha cifrado en las siguientes 
ferias internacionales: 

 
WOMEX   
            
Lugar de realización: Copenhague, Dinamarca. 
Fechas: del 28 de octubre al 1 de noviembre. 
Instituciones colaboradoras: ICEX, ARTERIA, PROMOMADRID, Empresa Pública de Gestión 
de Proyectos Culturales, Canarias Cultura en Red, Instituto Valenciano de la Música. 
Presupuesto total: 100.340 €. 
Aportación del INAEM: 18.312 €. 
 
MIDEM                 

 
Lugar de realización: Cannes, Francia. 
Fechas: del 18 al 21 de enero. 
Instituciones colaboradoras: ICEX, IBERAUTOR, PROMOMADRID. 
Presupuesto total: 139.845 € 
Aportación del INAEM: 40.000 € 
 
MUSIKMESSE              
 
Lugar de realización: Frankfurt, Alemania. 
Fechas: del 1 al 4 de abril. 
Instituciones colaboradoras: ICEX, IBERAUTOR, PROMOMADRID, Instituto Valenciano de la 
Música. 
Presupuesto total: 64.676 €. 
Aportación del INAEM: 12.000 €. 
 
SOUTH BY SOUTH WEST       
 
Lugar de realización: Austin, EE.UU. 
Fechas: del 18 al 22 de marzo. 
Instituciones colaboradoras: ICEX, IBERAUTOR, PROMOMADRID, Instituto Valenciano de la 
Música. 
Presupuesto total: 91.948 €. 
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Aportación del INAEM: 10.000 €. 
 
 
POPKOMM 
 
Lugar de realización: Berlín, Alemania.     
La edición de 2009, inicialmente prevista para el 16-18 de septiembre, no se celebró.  

 
 
2. Colaboración en la Temporada Lírica de Bogotá. 
 
Desde el año 1997 este Instituto, junto con la  Dirección General de Políticas e Industrias 
Culturales, ha venido colaborando con la Fundación Arte Lírico de Bogotá en el desarrollo de la 
temporada  de zarzuela que se desarrolla en esa ciudad  mediante  el pago de los cachets de 
diversos artistas españoles. En 2009 el INAEM ha aportado 9.000 euros y la D.G. de Política e 
Industrias Culturales 12.000 euros. 
 
 
3. Premio de Composición Colegio de España en París/INAEM. 
 
Desde el año 1995 el INAEM colabora con el Colegio de España en París en la concesión de 
este Premio de Composición, orientado a creadores cuya edad no supere los 35 años y con una 
dotación económica de 5.000€, mediante la concesión por convocatoria pública de una 
subvención. A tal fin en la edición de 2009 el INAEM ha aportado 11.000 euros.  
 
4. Joven Orquesta de la Unión Europea (EUYO). 
 
Desde el ingreso de España en la Unión Europea el INAEM forma parte de esta Joven 
Orquesta, con sede en Londres y dirigida musicalmente por Vladimir Ashkenazy, en la que se 
dan cita los más importantes jóvenes instrumentistas de cada uno de los 27 países 
comunitarios.  
 
El INAEM paga una cuota anual de 22.500 libras esterlinas y organiza cada año las audiciones 
para la selección de los instrumentistas españoles que participarán en esta importante formación 
musical. En el año 2009 resultaron seleccionados 10 jóvenes músicos de nuestro país y 24 han 
quedado como reservas. Ello sitúa a España en los primeros puestos en cuanto al número de 
instrumentistas admitidos.  
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6.6. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TEATRO. 

 

A. Ayudas y subvenciones. 

Subvenciones nominativas   
 
La actuación más relevante desde el punto de vista económico consiste en la transferencia de 
las cuantías previstas en las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado, a diversos 
beneficiarios, para la ejecución de proyectos o la inversión en infraestructuras culturales.  
 
La mayoría de estas transferencias se articulan como subvenciones nominativas, sometidas, por 
lo tanto, a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
resto de normativa aplicable.  
 
Las subvenciones nominativas consignadas en el ejercicio 2009 figuran en anexo a la presente 
memoria. 
 
En el siguiente cuadro se refleja la distribución de las subvenciones nominativas por 
comunidades autónomas:  
 
   
Com. Autónoma Teatro  Circo  Total  % 

Andalucía          513.000,00                          -              513.000,00    3,18% 

Aragón            22.000,00                          -                 22.000,00    0,14% 

Canarias            71.000,00                          -                 71.000,00    0,44% 

Cantabria                           -                            -                                -      0,00% 

Castilla-La Mancha      1.308.000,00           82.000,00         1.390.000,00    8,62% 

Castilla y León          509.000,00                          -              509.000,00    3,16% 

Cataluña      7.690.506,05         138.000,00         7.828.506,05    48,55% 

Com. Valenciana          265.000,00                          -              265.000,00    1,64% 

Foral de Navarra                           -                            -                                -      0,00% 

Extremadura          306.000,00                          -              306.000,00    1,90% 

Galicia          428.000,00                          -              428.000,00    2,65% 

Illes Balears            12.000,00                          -                 12.000,00    0,07% 

La Rioja                           -                            -                                -      0,00% 
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Com. Autónoma Teatro  Circo  Total  % 

Madrid      4.235.000,00                          -           4.235.000,00    26,26% 

Pais Vasco          106.000,00                          -              106.000,00    0,66% 

Principado Asturias            40.000,00                          -                 40.000,00    0,25% 

Región de Murcia                           -                            -                                -      0,00% 

Extranjero          400.000,00              400.000,00    2,48% 

Total    15.905.506,05    220.000,00     16.125.506,05    100,00% 

 

 
Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 
 
La segunda actuación más relevante desde el punto de vista económico la constituyen las 
ayudas en régimen de concurrencia pública. La Subdirección se encarga de convocar los 
procedimientos y procesar las solicitudes, valorándolas conforme a los criterios publicados, con 
la ayuda de una Comisión de Valoración en la que están representados tanto las diferentes 
comunidades autónomas (conforme al criterio establecido por la Conferencia Sectorial de 
Cultura), como los diversos ámbitos artísticos, a través de expertos especializados. Igualmente, 
la Subdirección General se hace cargo de la revisión de la documentación aportada por los 
solicitantes, tanto en la fase de  solicitud, como en la de justificación.  
 
Entre las principales novedades de la convocatoria cabe destacar la posibilidad de presentar 
cuenta justificativa simplificada.  
 
A continuación se desglosa la convocatoria 2009 conforme a las modalidades convocadas, 
solicitudes recibidas, ayudas concedidas e importes: 

 

Cód. 
Mod  Modalidad Solicitadas Concedidas 

Importe 
(€) 

A1 Giras teatrales por el territorio nacional 407 153 2.169.000 

A2 Programación de salas privadas de teatro 85 44 395.000 

A3 Concertaciones bienales 68 41 1.924.000 

B1 Giras teatrales por el extranjero 110 50 446.500 

B2 Producciones teatrales en el extranjero 28 11 131.000 

B3 Programación de Festivales en el extranjero 12 3 50.000 

C1 Giras circenses por España 27 10 165.000 
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C2 Giras circenses por el extranjero 4 2 27.000 

C3 Infraestructura móvil circense 27 13 190.000 

D1 Festivales, ferias, muestras teatrales 128 37 425.470 

D2 Festivales, ferias, muestras circenses 23 6 69.000 

D3 Publicaciones teatrales y circenses 44 18 134.500 

 TOTAL 963 388 6.126.470 

 

 A continuación se muestra la distribución de las ayudas por comunidades autónomas: 

C.A. Solicitadas %    Concedidas % Importe % 

Andalucía 102 10,59% 39 10,05% 674.500,00 11,01% 

Aragón 30 3,12% 16 4,12% 177.000,00 2,89% 

Canarias 19 1,97% 4 1,03% 44.000,00 0,72% 

Cantabria 15 1,56% 6 1,55% 35.000,00 0,57% 

Castilla-La 
Mancha 

20 2,08% 3 0,77% 48.000,00 0,78% 

Castilla  y León 71 7,37% 15 3,87% 195.000,00 3,18% 

Cataluña 173 17,96% 76 19,59% 1.321.000,00 21,56% 

Navarra 5 0,52% 1 0,26% 12.000,00 0,20% 

C. Valenciana 90 9,35% 50 12,89% 728.000,00 11,88% 

Extremadura 24 2,49% 9 2,32% 108.000,00 1,76% 

Galicia 40 4,15% 14 3,61% 176.000,00 2,87% 

Illes Balears 17 1,77% 7 1,80% 120.000,00 1,96% 

La Rioja 2 0,21% 1 0,26% 11.000,00 0,18% 

Madrid 275 28,56% 114 29,38% 2.001.970,00 32,68% 

País Vasco 41 4,26% 23 5,93% 337.000,00 5,50% 
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Asturias 11 1,14% 1 0,26% 12.000,00 0,20% 

Región De 
Murcia 

16 1,66% 3 0,77% 41.000,00 0,67% 

Extranjero 12 1,25% 6 1,55% 85.000,00 1,39% 

Total 963  388  6.126.470,00  

 

El total de ayudas concedidas a proyectos de circo fue de 470.000 euros, lo que representa un 
7,67 % del total. 

La relación de ayudas concedidas se publicó en Boletín Oficial del Estado de 26 de enero de 
2010: http://www.boe.es/boe/dias/2010/01/26/pdfs/BOE-A-2010-1242.pdf 

El importe total de ayudas concedidas por la Subdirección General de Teatro en nominativas y 
concurrencia competitiva, distribuido por Comunidades Autónomas, se refleja en la siguiente 
tabla: 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA IMPORTE TOTAL % 

Andalucía      1.187.500,00    5,34% 

Aragón         199.000,00    0,89% 

Canarias         115.000,00    0,52% 

Cantabria            35.000,00    0,16% 

Castilla-La Mancha      1.438.000,00    6,46% 

Castilla y León         704.000,00    3,16% 

Cataluña      9.149.506,05    41,12% 

Com. Valenciana         993.000,00    4,46% 

Foral de Navarra            12.000,00    0,05% 

Extremadura         414.000,00    1,86% 

Galicia         604.000,00    2,71% 

Illes Balears         132.000,00    0,59% 

La Rioja            11.000,00    0,05% 

Madrid      6.236.970,00    28,03% 
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País Vasco         443.000,00    1,99% 

Principado Asturias            52.000,00    0,23% 

Región De Murcia            41.000,00    0,18% 

Extranjero         485.000,00    2,18% 

TOTAL    22.251.976,05    100,00% 

 

 
B. Planes sectoriales: Plan General del Teatro. 
 
El Plan General del Teatro fue elaborado entre los años 2001 y 2007, bajo la coordinación del 
INAEM, por una comisión compuesta por las principales asociaciones de profesionales y agentes 
del sector. El Plan fue presentado en el Teatro María Guerrero de Madrid el 20 de mayo de 2008. 
El Plan realiza un análisis del sector teatral en nuestro país (estadísticas, hábitos de consumo, 
agentes implicados, etc.) y articula sus consideraciones y propuestas en los ámbitos de la 
creación, producción, distribución y exhibición. Asimismo se ocupa de las estrategias de apoyo a 
los profesionales, creación de públicos y fomento de la actividad teatral. El plan reserva 
apartados especiales para el teatro alternativo, el teatro de calle, el teatro no profesional y el 
teatro para público infantil y juvenil.  
 
Convocados por el Director General del INAEM, los representantes de las asociaciones que 
formaron parte de la comisión de estudio del Plan General del Teatro se vienen reuniendo en la 
sede del Ministerio de Cultura desde octubre de 2009 y han constituido el Observatorio de 
seguimiento del desarrollo del Plan General del Teatro. En esas reuniones se han definido los 
objetivos, las funciones y la composición del Observatorio y se han establecido subcomisiones 
específicas para la puesta en marcha de medidas urgentes: el tratamiento fiscal del sector teatral 
y el cambio de la Ley del IVA; la constitución de la Academia de las Artes Escénicas; y un 
programa de difusión en el extranjero de las dramaturgias contemporáneas y clásicas españolas 
mediante un programa de traducciones al inglés de una selección de textos. 
 
También fruto del acuerdo de las asociaciones profesionales que constituyen el Observatorio han 
sido la elaboración de dos estudios de asesoramiento: uno sobre el ámbito de las competencias 
de las Administraciones central, autonómica y municipal en el Plan General del Teatro, y otro 
sobre el diseño de un sistema de indicadores para la evaluación del Plan y  para ver cuál es el 
grado de su cumplimiento. 
 
El INAEM, en función de la misión de coordinación que tiene encomendada estatutariamente, 
facilita al Observatorio los medios necesarios para la realización de sus trabajos, y se implica y 
compromete en el desarrollo de sus iniciativas, como antes hizo con la Comisión de estudio del 
Plan General del Teatro, y por ello está trabajando para informar de esta iniciativa en las 
Reuniones Sectoriales de Cultura con las Comunidades Autónomas y en las Reuniones de 
Directores Generales de Cultura, así como para concertar reuniones bilaterales con la 
Federación Española de Municipios y Provincias y con el Ministerio de Economía y Hacienda. 
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C. Premios  
 
Con una dotación de 30.000 € cada uno de ellos, se concedieron los siguientes Premios 
Nacionales: 
 

• Teatro:  Dª Mª Victoria Peña Carulla (Vicky Peña) 

• Circo:  Familia Popey 

• Teatro para la Infancia y la Juventud: (Nueva modalidad, creada en el año 2009): Los 
Titiriteros, SCP. 

 
• Premio para Autores Noveles “Calderón de la Barca”. Con una dotación de 10.000 € en 

el año 2009 se premió a la autora: Dª Blanca Doménech Casares con la obra  
“Vagamundos”. 

 
• “Premios Buero de Teatro Joven”. Concurso nacional en  colaboración con la Fundación 

Coca-Coca, el Ministerio de Educación y el Ministerio de Cultura. 
 

Primer Clasificado: Grupo de Teatro PABLO PICASSO; IES PABLO PICASSO de 
Barcelona, con la obra “Ni Romeo ni Julieta”. 
Segundo Clasificado: Grupo de Teatro MARILLAC; IES INMACULADA MARILLAC 
de Madrid, con la obra “Ubú Rey”. 
Tercer Clasificado: Grupo de Teatro TOMAS MINGOT; IES TOMAS MINGOT de La 
Rioja, con la obra “Esperando a Godot”. 
Grupo no Escolar: Teatre de Manacor Illes Balears, con la obra “Cyrano de 
Bergerac”. 

 

D. Convenios 

La Subdirección General de Teatro ha participado directamente en la tramitación y formalización 
de los siguientes convenios: 

1. Acuerdo de Colaboración entre el INAEM y  “Latino International Theater Festival Of 
New York, Inc. (Teatro Stagefest)”.  
 
Fecha de suscripción: 29 de mayo de 2009. 
Vigencia: 31 de julio de 2009. 
Aportación INAEM: 61.085 € (impuestos incluidos). 
Fechas de celebración: 15-28 junio 2009. 
Lugar: Nueva York. 
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2. Convenio de Colaboración con la Federación Estatal de Asociaciones de Gestores 
Culturales, Organización del “Congreso Internacional de la Gestión Cultural en el Marco 
Europeo” 
 
Fecha de suscripción: 2 de noviembre de 2009. 
Vigencia: 31 de diciembre de 2009. 
Aportación INAEM: 12.000,00 €. 
Fechas celebración: del 5 al 7 de noviembre. 
Lugar: El Ejido (Almería). 
 

3. Convenio con el British Council  para la organización de la jornada “las instituciones 
culturales y la creación comunitaria”. 
 

Fecha de suscripción: 11 de noviembre de 2009. 
Vigencia: 31 de diciembre de 2009. 
Aportación INAEM: 12.000 €. (IVA incluido). 
Fecha de celebración: 20 de noviembre de 2009. 
Lugar: Teatro Nacional de Cataluña. 

 
4. Convenio de Colaboración con la Universidad Complutense de Madrid para la 
realización del I Congreso del Instituto del Teatro de Madrid, con motivo del Homenaje a 
Lope de Vega en el IV centenario de la publicación del “Arte nuevo de hacer comedias”.  
 
Fecha de suscripción: 4 de noviembre de 2009. 
Vigencia: 31 de diciembre de 2009. 
Aportación INAEM: 20.000,00 €. 
Fechas celebración: del 23 al 25 de noviembre. 
Lugar: Facultad de Filología de la Universidad Complutense de Madrid. 



Informe General de Actividades 2009 

 
62 

 

 

E. Participación orgánica en otras instituciones. 

La Subdirección General de Teatro apoya las actividades de diversas entidades relacionadas 
con el teatro a través de subvenciones nominativas (cfr. documento anexo); sin embargo sólo 
se vincula orgánicamente a los siguientes: 

 
Patronatos 
 
Muestra de Teatro Español de Autores Contemporáneos en Alicante. 
 
La participación del INAEM en su financiación es de aproximadamente un 56 %. 
 
Festival Internacional de Teatro Clásico de Almagro. 
 
La participación del INAEM en su financiación es de aproximadamente un 29 %. 
 
Festival Iberoamericano de Teatro de Cádiz. 
 
La participación del INAEM en su financiación es de aproximadamente un 36 %. 
 
Festival de Teatro Clásico de Mérida. 

 
La participación del INAEM en su financiación es de aproximadamente un 8,5 %. 
Fira de Teatre al Carrer de Tàrrega 

 
La participación del INAEM en su financiación es de aproximadamente un 7,3 %. 

 

Fundaciones 
 

• Fundación “Teatro Calderón” de Valladolid 
 

Forman parte de su Patronato la Junta de Comunidades de Castilla-León, el Ayuntamiento 
de Valladolid y el Ministerio de Cultura y dos entidades bancarias: Caja Duero y  Caja 
España. 
La participación del INAEM en su financiación es de aproximadamente un 8,7 %. 

 
• Fundación “La Abadía”  
 

Forman parte de su Patronato la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de Madrid, el 
Ministerio de Cultura y patronos privados. La participación del INAEM en su financiación es 
de aproximadamente un 11,11 %. 

 
• Fundació Teatre Lliure-Teatre Públic De Barcelona 
 

La participación del INAEM en su financiación es de aproximadamente un 11 %. 
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Consorcios 
 

• Consorcio del Plan de Rehabilitación y Equipamientos de Teatros de Madrid. 
 

 El Consorcio fue constituido en 1994 entre el Ministerio de Cultura, la Comunidad de Madrid 
y el 

 Ayuntamiento de Madrid y desde esa fecha anualmente financia la rehabilitación de teatros 
privados de Madrid. 
 
La participación del INAEM en su financiación es del 33 %. 

 
• Consorcio del Plan de Rehabilitación y Equipamientos de Teatros de Barcelona 
 

El Consorcio fue constituido en 2001 por el Ministerio de Cultura, la Generalidad de Cataluña 
y el Ayuntamiento de Barcelona y desde esa fecha anualmente financia la rehabilitación de 
teatros privados de Barcelona. 
 
La participación del INAEM en su financiación es del 40 %. 
 

 

F. Jornadas, seminarios y congresos. 

La Subdirección general de Teatro colaboró en la financiación de las siguientes actividades: 

• Jornadas "Con los 5 sentidos"  
Jornadas de teatro infantil celebradas en Sabadell del 13 al 15 de enero de 2009. 

 
• Ellas Crean  

Participación de las dramaturgas Yolanda Pallín, Paloma Pedrero y Susana Sánchez en la 
mesa redonda “Dramaturgas”: escribir en la diversidad” celebrada en el Instituto Cervantes 
de Madrid. 

 
• I Jornada UK-España  

Jornada de “Inclusión Social y Educación en las Artes Escénicas”, celebrada en el Ministerio 
de Cultura. 

 
• Curso complutense: “Lope de Vega (1609-2009): del arte nuevo al siglo XXI". 

Curso organizado en colaboración con la Facultad de Filología de la Universidad 
Complutense de Madrid los días 13 y 20 de mayo impartido por expertos en teatro clásico. 

 
• Participación en la X edición del Salón Internacional del Libro Teatral. 
 

El evento se celebró en Madrid, en el vestíbulo de la Estación de Nuevos Ministerios, del 25 
al 28 de noviembre de 2009, organizado por la Asociación de Autores de Teatro. El INAEM 
instaló un stand con un punto de lectura en el que se podrá consultar las últimas 
publicaciones de las distintas unidades teatrales del Instituto, los centros de documentación 
y compañías nacionales dependientes del INAEM. 
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También en el marco del X Salón el Centro de Documentación Teatral presentó las 
novedades editoriales de las unidades teatrales del INAEM, el día de la inauguración y 
ante la prensa acreditada. 

 
G. Acción exterior 
 
IBERESCENA 
 
La Subdirección General de Teatro representa a España en el Programa IBERESCENA, programa 
de la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno auspiciado por la SEGIB. 
 
El Fondo de Ayudas para las Artes Escénicas Iberoamericanas IBERESCENA fue creado en 
noviembre de 2006 sobre la base de las decisiones adoptadas por la Cumbre Iberoamericana de 
Jefes de Estado y de Gobierno celebrada en Montevideo (Uruguay), relativas a la ejecución de 
un programa de fomento, intercambio e integración de la actividad de las artes escénicas 
iberoamericanas.  
 
IBERESCENA, a través de sus convocatorias, pretende promover en los Estados miembros y por 
medio de ayudas financieras, la creación de un espacio de integración de las Artes Escénicas.  
 
Entre sus objetivos figuran:  
 
• Fomentar la distribución, circulación y promoción de espectáculos iberoamericanos.  
• Incentivar las coproducciones de espectáculos entre promotores públicos y/o privados de la 

escena iberoamericana y promover su presencia en el espacio escénico internacional.  
• Promover la difusión de la obra de autores/as iberoamericanos/as.  
• Apoyar a los espacios escénicos y a los festivales de Iberoamérica para que prioricen en sus 

programaciones las producciones de la región.  
• Favorecer el perfeccionamiento profesional en el sector del teatro y la danza, 

fundamentalmente en el campo de la producción y la gestión.  
 
El Consejo Intergubernamental, teniendo en cuenta los medios financieros puestos a su 
disposición, ha decidido concentrar su actuación sobre los siguientes programas de ayuda: 
 

• Ayudas a redes, festivales y espacios escénicos para la programación de espectáculos. 
• Ayudas a la coproducción de espectáculos de teatro y danza iberoamericanos.  
• Ayudas a procesos de creación dramatúrgica y coreográfica en residencia. 
• Ayudas a encuentros, talleres, seminarios y congresos relacionados con la gestión y 

producción de las Artes Escénicas. 
 
En consonancia con la importancia estratégica que todos los países miembros y la SEGIB 
otorgan al programa, el Ministerio de Cultura de España realizó una aportación financiera en 
2009 que ascendió a 300.000 euros (200.000 euros del Instituto Nacional de las Artes Escénicas 
y de la Música y 100.000 euros de la Dirección General de Política e Industrias Culturales). 
 
Asimismo, el INAEM colabora mediante la cesión del espacio para la Unidad Técnica de 
Iberescena. Esta aportación en especie incluye también los gastos de funcionamiento de la UTI 
y los viajes del director ejecutivo necesarios para el desarrollo del programa. 
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Entre los días 23 y 27 de noviembre de 2009, el INAEM acogió la VII Reunión del Consejo 
Intergubernamental de IBERESCENA, en colaboración con la AECID y la SEGIB. 
 
 
Puede encontrarse un listado de las ayudas concedidas por IBERESCENA en el siguiente 
enlace: http://www.iberescena.org/es/ayudas-concedidas 
 
 
Plan de apoyo a la dramaturgia española en el extranjero 
 
Dentro del plan de apoyo a la dramaturgia española en el extranjero se han apoyado 
desplazamientos de destacados profesionales:  
 
- Juan Mayorga (estreno de su obra "Hamelin"). 
 
- Miguel Arreche e Idoia Otegui a Montreal, (participación en  4º Festival Les Trois Jours de 
Casteliers, organizado por la Asociación de Marionetistas de Québec) 
 
- Ángel Gutiérrez Ramírez  y Ángel Polo Delgado  (viajes a  Tagarog, con motivo de la 
conmemoración del 150 aniversario del nacimiento de Antón Chejov, a petición del I  
Festival Internacional de Teatro en la Patria de Chejov") 
 
 
H. Colaboración con otras instituciones 
 
El INAEM colaboró con la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de la capital y las 
asociaciones de productores y exhibidores de teatro y danza, en la inauguración de la temporada 
de artes escénicas en la región. La aportación del INAEM fue de 41.640,70 euros. 
 
Asimismo, colaboró con la Generalitat de Catalunya, el Ayuntamiento de Barcelona y ADETCA 
(Asociación de Empresas de Teatro de Cataluña), en la inauguración de la temporada teatral de 
Barcelona. La aportación del INAEM fue de 24.120 euros. 
 
La Subdirección General de Teatro colaboró con otros departamentos del Ministerio de 
Cultura y de la Administración General del Estado en diversas actuaciones, entre las que 
destacan: 
 
• Dirección General de Política e Industrias Culturales: 

 
� Valoración de las becas Fullbright (modalidad de teatro) 
� Valoración de las becas de formación y especialización en actividades 

y materias de la competencia de las instituciones culturales 
dependientes del Ministerio de Cultura, y del Colegio de España en 
París. 

� -Valoración de las ayudas para la cooperación cultural con 
Iberoamérica. 

� -Valoración de las ayudas para la formación de jóvenes profesionales 
de la cultura. 
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• AECID (Agencia Española de Cooperación Cultural para el Desarrollo): Colaboración en la 
valoración de las “Subvenciones para la Internacionalización de la Cultura Española” . 

• INJUVE (Instituto de la Juventud):  
 

Participación en el jurado de los Premios de Creación Joven del INJUVE 
(modalidades “nuevas tendencias escénicas” y textos teatrales “Marqués 
de Bradomín”). 
 

• Ministerio de Educación: 
 

Participación en el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, regulado 
por Real Decreto 365/2007, de 16 de marzo. 

 
 
I. Becas, prácticas y empleo temporal 
 
La Subdirección General de Teatro, a lo largo del año 2009, acogió a personas 
pertenecientes a los siguientes programas: 
 
Becas de formación y especialización en actividades y materias de la competencia de las 
instituciones culturales dependientes del Ministerio de Cultura, y del Colegio de España en 
París. 
 
Prácticas del Máster de Gestión de Artes Escénicas del Instituto Complutense de Ciencias 
Musicales. 
 
Programa de empleo temporal del INEM. 
 
Otras colaboraciones 
 
La Subdirección General de Teatro colaboró en las contestaciones a preguntas 
parlamentarias relacionadas con el teatro y el circo y en la elaboración de informes por la 
Subdirección General de Cooperación Cultural con las Comunidades Autónomas, así como 
en la redacción de notas de prensa y cartas oficiales para la Dirección General del INAEM y 
el Gabinete de la Ministra. 
 
Asimismo, participó en la elaboración y seguimiento del Plan Estratégico de Subvenciones 
del Ministerio de Cultura (Plan Sectorial del INAEM). 
 
 
J. Otras actuaciones 

 
Creación del Museo Nacional del Circo  
 
El proyecto del Museo Nacional del Circo se encuentra en fase de desarrollo. En 2009 se 
han realizado las siguientes actuaciones: 
 
Cesión a SEGIPSA (Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio) del edificio de 
la antigua sede del Banco de España en Albacete, para llevar a cabo la obra civil del Museo 
del Circo. 
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Informe de la Dirección General de Bellas Artes sobre el preproyecto elaborado por D. 
Genís Matabosch, miembro del Consejo del Circo del INAEM, en 2009. 
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6.7. Centros de creación y de 
gestión artística. 
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6.7.1. CENTRO DRAMÁTICO NACIONAL. 
 
 
A. Estructura y organización. 
 
El Centro Dramático Nacional (CDN) es un centro de creación artística del Instituto Nacional de 
las Artes Escénicas y de la Música (INAEM), que cuenta con dos sedes permanentes de 
exhibición: el Teatro María Guerrero (propiedad del INAEM- Ministerio de Cultura) y el Teatro 
Valle Inclán (cesión del Ayuntamiento de Madrid, a través de un convenio con el INAEM- 
Ministerio de Cultura). 
 
El Centro Dramático Nacional tiene una plantilla de personal distribuida en sus diferentes sedes 
(Teatro María Guerrero, Teatro Valle Inclán y salas de ensayos). Esta plantilla está organizada 
en diferentes departamentos que dependen  de la Dirección de la Unidad y que son los 
siguientes: 
 
1. Una dirección adjunta. 
2. Un departamento de coordinación de las relaciones internacionales. 
3. Una dirección de producción, encabezada por un director de producción y formada por: 

 
� Un coordinador de producción. 
� Tres adjuntos de producción. 
� Siete ayudantes de producción. 

 
4. Una dirección técnica, encabezada por dos directores técnicos de los que depende el 
siguiente personal en cada uno de los teatros: 

 
 

Teatro María Guerrero: 
 
Una dirección técnica adjunta. 
 
Una  oficina técnica, formada por 4 ayudantes. 
 
Las siguientes secciones: 

 
o Maquinaria: 12 personas. 
o Electricidad: 12 personas. 
o Audiovisuales: 10 personas. 
o Utilería: 11 personas. 
o Sastrería: 6  personas. 
o Peluquería: 4 personas. 
o Maquillaje: 5  personas. 
o Regiduría: 3 personas 
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Teatro Valle Inclán: 

 
Una dirección técnica adjunta.  
 
Una oficina técnica, formada por 3 ayudantes. 
 
Las siguientes secciones: 
 

 
o Maquinaria: 17 personas. 
o Electricidad: 16 personas. 
o Audiovisuales: 9 personas. 
o Utilería: 13 personas. 
o Sastrería: 6 personas. 
o Peluquería: 5 personas. 
o Maquillaje: 5 personas. 
o Regiduría: 4 personas. 
 
 

5. El departamento de prensa y publicaciones con un jefe de cada departamento y dos 
coordinadores de medios. 

 
 

6. La jefatura de coordinación de las actividades educativas y culturales. 
 
 

7. La gerencia, dirigida por la gerente del teatro (personal funcionario) y de la  que dependen los 
siguientes trabajadores: 

 
• Personal de sala, abonos y taquillas: una coordinadora, dos jefes de sala, un 

subjefe,  nueve  acomodadores, una persona en  guardarropa y ocho personas en 
taquillas. 

• Departamento de mantenimiento: dos  personas. 
• Ordenanzas y  portería: 1 funcionario y 8 laborales. 
• Telefonistas: 2 personas. 
• Personal administrativo: siete personas (5 funcionarios y 2 laborales). 
• Caja pagadora: 2 personas (1 laboral y 1 funcionario). 
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B. Obras exhibidas en la sede del CDN en Madrid. 
 

 
 
 
Hamlet 
Producción Centro de Nuevos Creadores | 
Producciones Cristina Rota 
Teatro María Guerrero 
4 de diciembre de 2008 a 4 de enero de 2009 
 
Don Carlos 
Coproducción CDN | Teatre Romea | Grec’09 Festival de 
Barcelona | XV Internationalen Schillertage 
Teatro Valle-Inclán 
17 de septiembre a 8 de noviembre de 2009 
 
La taberna fantástica 
Producción CDN 
Teatro Valle-Inclán 
11 de diciembre a 18 de enero de 2009 
 
El dúo de La Africana 
Producción Teatre Lliure 
Teatro María Guerrero 
15 de enero a 15 de febrero 
 
 
Las tierras de Alvargonzález 
Coproducción CDN | Geografías Teatro 
Teatro María Guerrero | Sala de la Princesa 
29 de enero a 15 de marzo 
 
Llueve en Barcelona 
Producción CDN 
Teatro Valle-Inclán | Sala Francisco Nieva 
22 de enero a 8 de marzo 
 
Une pièce espagnole 
Coproducción CDN, Bitó Producciones y TNC 
Teatro Valle-Inclán 
12 de febrero a 29 de marzo 
 
Platonov 
Coproducción Centro Dramático Nacional | Festival 
Internacional Chéjov de Moscú 
Teatro María Guerrero 
19 de marzo a 24 de mayo 
 
Magic People Show 
Coproducción CDN | Teatri Uniti (Italia) 
Teatro María Guerrero | Sala de la Princesa 
26 de marzo a 3 de mayo 
 
 
Exposición: Ros Ribas, fotógrafo de escena 
Producción CDN 
Teatro Valle-Inclán | Sala Francisco Nieva 
30 de marzo a 31 de mayo 
Valle-Inclán 

 
 
 
Ligazón | La cabeza del Bautista | La rosa de 
papel 
Producción CDN 
Teatro Valle-Inclán 
30 de abril a 21 de junio 
 
CICLO “UNA MIRADA AL MUNDO” 
 
1 9 8 4 
de George Orwell 
Dirección de Tim Robbins 
The Actors' Gang de Los Ángeles (EE UU) 
Teatro María Guerrero 
24 a 27 de septiembre de 2009 
 
Manca solo la domenica 
Teatri Uniti (Italia) 
Teatro Valle-Inclán | Sala Francisco Nieva 
25 a 27 de septiembre de 2009 
 
 
Rojo reposado 
Coproducción Toneelhuis (Bélgica) y ro theater 
(Holanda) 
Teatro María Guerrero 
1 a 4 de octubre de 2009 
 
Hey girl! 
Socìetas Raffaello Sanzio (Italia) 
Teatro María Guerrero 
8 a 11 de octubre de 2009 
 
Sí, pero no lo soy 
Producción CDN (REPOSICIÓN) 
Teatro María Guerrero | Sala de la Princesa 
15 de octubre a 22 de noviembre de 2009 
 

Bodas de sangre 
Coproducción CDN | Centro Andaluz de Teatro 
Teatro María Guerrero 
12 de noviembre de 2009 a 3 de enero de 2010 

La tierra 
Producción CDN 
Sala francisco nieva 
Del 19 de noviembre al 27 de diciembre.  
 
 
Drácula 
Producción CDN 
Teatro Valle-Inclán 
3 de diciembre de 2009 a 10 de enero de 2010 
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C. Giras por el territorio nacional en 2009 
 
 
Comunidad Autónoma 

 
Espectáculo 

 
Cataluña 

Una comedia española 
Urtain 
Don Carlos 

 
Illes Balears Urtain 

 
Comunidad Valenciana 

 
Sí pero no lo soy 
Urtain 
Las tierras de Alvargonzález 
 

Andalucía  La taberna fantástica 
Platonov 
Urtain 
Sí, pero no lo soy 
 

Castilla y León Urtain  
Sí pero no lo soy 
Las tierras de Alvargonzález 
Don Carlos 

 
Castilla-la Mancha 

La taberna fantástica 
Platonov 
Las tierras de Alvargonzález 

 
Galicia 

 
Urtain 

Asturias  Urtain 
La taberna fantástica 

Cantabria 
 

La taberna fantástica 

 
País Vasco 

Urtain 
La taberna fantástica 

 
Navarra  

 
Urtain 
 

Aragón  Urtain 
 

La Rioja 
 

La taberna fantástica 

Comunidad de Madrid Urtain 
 

Comunidad autónoma de Canarias La taberna fantástica 
Las tierras de Alvargonzález 
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D. Giras internacionales 2009 
 
-Francia-París: Urtain/Las tierras de Alvargonzález. 
-Francia-Perpiñán: Don Carlos. 
-Alemania Manheim: Don Carlos.  
 
 
E. Gestión interna  
 
 

PRESUPUESTOS GENERALES CDN 2009 

Conceptos TOTAL Presupuestado 

12 Funcionarios 429.720,00 

13 Personal laboral 6.776.820,00 

15 Incentivos rendimiento 23.569,00 

16 Seguridad Social 2.176.290,00 

CAP1 Personal 9.406.399,00 

202 Arrendamiento Edificios 443.340,00 

203 Arrendamiento  Maquinaria, Instalaciones 11.000,00 

Art.20  Arrendamientos y Cánones 454.340,00 

212 Reparac. Mantenim Conservac. Edificios 49.170,00, 

213 Reparac. Mantenim. Conserv. Máquinas, Instalac. 232.090,00 

215 Reparac. Mantenim. Conserv. Mobiliario 5.000,00 

216 Reparac. Mantenim. Conserv. Equipos 
Informáticos 500,00 

219. Reparac. Otro inmovilizado material 140,00 

Art.21 Reparaciones, Mantenimiento,Conservación 286.900,00 

22000 Mat. Oficina Ordinario no Inventariable 15.000,00 

22001 Prensa, Revistas, Libros  (no de Fondos)  3.000,00 

22002 Material Informático no Inventariable 6.000,00 

22100 Energía Eléctrica 234.280,00 
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PRESUPUESTOS GENERALES CDN 2009 

Conceptos TOTAL Presupuestado 

22101 Agua 4.740,00 

22103 Combustible 310,00 

22104 Vestuario 51.000,00 

22106 Productos Farmacéuticos 610,00 

22111 Repuestos maquin., utillaje, elem. transporte 25.600,00 

22112 Material electrónico, eléctrico y de 
comunicaciones 6.405,00 

22199 Otros Suministros 

 33.760,00 

22200  Comunicaciones Telefónicas 77.642,00 

22201 Comunicaciones Postales 9.058,00 

22202 Comunicaciones Telegráficas 310,00 

22299 Otras Comunicaciones 12.000,00 

223 Transportes 35.000,00 

22502 Tributos Locales 6.320,00 

22602 Publicidad y Relaciones Públicas 660,00 

22606 Reuniones,  Actividades Unidades sin OO CC 1.000, 

22699 Otros 94.890 

22700 Limpieza y Aseo 408.210,00 

22701 Seguridad 350.190,00 

22706 Estudios y Trabajos Técnicos 36.010,00 

22799 Otros Trabajos Realizados por Otras Empresas 133.980,00 

Art.22 Material, Suministros y Otros 1.545.975,00 

CAP 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 2.287.215,00 

620  Inversión nueva 106.684,00 

630  Inversión de reposición 128.316,00 

CAP 6 Inversiones 235.000,00 



Informe General de Actividades 2009 

 
75 

 

PRESUPUESTOS GENERALES CDN 2009 

Conceptos TOTAL Presupuestado 

TOTAL PTTO 11.928.614,00 

 
 
 
F. Actividades complementarias. Actividades para jóvenes 2009. 
 
 

ESPECTÁCULOS 

 

Charlas 
coloquio 

Nº grupos 

Charlas 
coloquio 

Nº alumnos 

Asistencia 
espectáculos 

Nº grupos 

Asistencia 
espectáculos 

Nº alumnos 
Cuadernos 
pedagógicos 

 La taberna 
fantástica  

0 0 23 1976 Sí 

El dúo de la africana 0 0 29 1759 No 

Las tierras de 
Alvargonzález 

0 0 13 424 Sí 

Llueve en Barcelona 0 0 13 373 No 

Una comedia 
española 

0 0 40 2 Sí 

Platonov 1 30 36 2084 Sí 

Magic People Show 0 0 3 120 No 

Avaricia, Lujuria y 
Muerte  

2 40 56 2927 Sí 

Don Carlos 0 0 30 1576 Sí 
Sí pero no lo soy 1 40 6 149 No 
Bodas de sangre 0 0 74 5219 Sí 

La tierra 1 45 15 544 Sí 

Drácula 0 0 30 1600 Sí 

Visitas Guiadas 
119  

grupos 

3.347  

visitantes 
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6.7.2. COMPAÑÍA NACIONAL DE TEATRO CLÁSICO. 
 
La Compañía Nacional de Teatro Clásico (CNTC), es una unidad de producción del INAEM creada en 
1986 con el propósito de de recuperar y difundir el teatro clásico español. 
 
A. Estructura 
 
1. Dirección y equipo de dirección. 
 
La CNTC cuenta con una dirección del centro que gestiona y dirige la Compañía en su conjunto; 
incorpora dos profesionales con contratos laborales vinculados, uno como adjunto y otro como 
director técnico; ambos, junto con la  dirección de producción (personal laboral fijo) y la gerencia ( 
personal funcionario), conforman el núcleo directivo de la Compañía.  
 
2. Departamentos y dotación de personal. 
 
La CNTC se organiza en departamentos y secciones y cuenta con las siguientes categorías de 
personal: 
 

� Personal administrativo destinado a servicios generales y gerencia. 

� Personal de sala y taquillas. 

� Personal de prensa, publicaciones y actividades complementarias. 

� Personal administrativo del departamento de producción. 

� Trabajadores técnicos superiores de actividades técnicas y profesionales destinados a la 
asistencia de representaciones en sede y en gira, ensayos, mantenimiento y oficina técnica.  

� Servicios de vigilancia, recepción y atención telefónica, limpieza, mantenimiento  general, 
parte de la atención al público en el teatro y, hasta finales de 2010 la programación 
internacional y el departamento de comunicación y marketing.  

 

3. Dotación de inmuebles. 

� Teatro de la Comedia y oficinas. 
 

El Teatro de la Comedia, propiedad de la Administración General del Estado, ha permanecido cerrado 
desde 2002. En 2009 se inician los trámites para su rehabilitación: Solicitud de autorización al 
Consejo de Ministros y petición al Ayuntamiento de Madrid de la licencia de actividad. 
 

� Sala de ensayos. 
 

Para llevar a cabo los ensayos el INAEM tiene arrendada una parte del antiguo cine “Juan de Austria,” 
con una reforma realizada a cargo del propietario y a la medida de los ensayos y del espacio para 
formación que necesita la CNTC.   
Cuenta con un sótano de 84 m2 destinado a almacenes, una planta baja de 75 m2 de acceso a la 
calle, una planta primera de 518 m2 donde está ubicada el área de ensayos propiamente dicha, los 
camerinos, los aseos y el patio, así como una planta alta o de cabina, de 48 m2 con local de 
instalaciones. 
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• Nave de almacenamiento Arganda del Rey. 
 

El almacén de la CNTC es una nave con todas las instalaciones necesarias para el almacenaje e 
inventario de materiales. La parcela donde se ubica la nave tiene una superficie de 7.580 m2; la planta 
baja de la nave propiamente dicha presenta 3.712 m2 y consta de una segunda planta, de oficinas, de 
145 m2. 
 
 

• Hospital de San Juan de Almagro. 
 

En régimen de cesión de uso, mediante acuerdo por unanimidad del pleno del Ayuntamiento de 
Almagro. La cesión se ciñe al uso del local durante el Festival de Almagro.  
 
 

• Teatro Pavón. 
 

Arrendado por el INAEM, este espacio escénico es sede temporal de la CNTC desde 2002. Posee 
dos zonas diferenciadas: por un lado, el teatro en sí, con el patio de butacas y las áreas a las que 
puede acceder el público y, por otro, las dependencias que se dedican al funcionamiento interno 
(escenario, camerinos, vestuarios, talleres, sastrería y peluquería/caracterización). 
 
Dependencias por plantas: 
 

- Planta sótano: foso bajo escenario, aseos públicos. 
- Planta baja: vestíbulo, taquillas, escenario, patio de butacas y pasillos adyacentes. 
- Planta primera: Área técnica y camerinos 
- Planta segunda: peluquería y caracterización, oficinas técnicas, camerinos individuales y 

servicios. 
- Planta tercera: vestuarios, área de descanso, camerino colectivo, sastrería, acceso a la 

terraza y lavandería.  
 
La CNTC y los propietarios del Teatro Pavón comparten las responsabilidades y competencias 
respecto del mantenimiento de estas instalaciones.  
 

B. Objetivos y plan de acción. 
 
La CNTC tiene encomendada la investigación, divulgación y conservación de nuestro patrimonio 
teatral del Siglo de Oro, a través de la producción teatral, la exhibición de dichas producciones y la 
participación en cuantas actividades considere para el cumplimiento de sus fines. 
 
Como servicio público, uno de sus objetivos prioritarios consiste en garantizar la igualdad en el 
acceso  de todos los ciudadanos al teatro clásico a través de giras por todo el territorio nacional, de la 
búsqueda de nuevos públicos especialmente jóvenes, de la vinculación con el ámbito educativo para 
el conocimiento y la difusión de nuestros clásicos y con la investigación académica del Siglo de Oro. 
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Para garantizar el acceso todos los ciudadanos independientemente de su ubicación geográfica, la 
Compañía establece relación con entidades públicas y de carácter privado, incorporando en la 
negociación de los contratos el precio político de las localidades para asegurar que el acceso al 
disfrute cultural de nuestros clásicos sea posible para cualquier espectador de cualquier punto de 
España. En el apartado de Giras aportamos las cifras por ciudades y comunidades autónomas. 
 
Además la decisión de la dirección de la Compañía de crear alguna de sus producciones teatrales en 
formato medio y su versatilidad en el montaje permite acudir a espacios más pequeños o con menor 
dotación.  
 
Cabe destacar la decisión de realizar los estrenos nacionales fuera de la sede de Madrid, con el fin de 
generar un encuentro cultural con la ciudad y sus agentes culturales más dinámicos. Esto implica una 
mayor atención mediática hacia al teatro que de acogida y el encuentro con los profesionales, 
estudiantes y universidades de la zona, en definitiva un efecto multiplicador para nuestra tarea con los 
clásicos.  
 
C. Jóvenes y clásicos. 
 
La encuesta realizada por el INAEM en 2007 al público asistente a las representaciones en sus 
espacios, muestra que el público más joven es el de la CNTC. Este dato no solo responde a un plan 
de captación de público escolar de centros educativos de la región, aunque tampoco es desdeñable la 
cantidad de grupos escolares que incorporan en su visita cultural a Madrid la asistencia a una 
representación de la Compañía.  
 
La CNTC edita una ficha didáctica para el alumno, a modo de especial programa de mano para el 
joven espectador, que encuentra un cartel en su interior y una guía elaborada con fotos y un lenguaje 
divulgativo. La media de grupos por temporada es de 204 (un 60% de estos grupos son de la 
Comunidad de Madrid y el resto de otras comunidades) con un total de jóvenes espectadores 
estudiantes de secundaria de 12 500, en la sede de Madrid, a lo que habrá que sumar las cifras de 
las acciones que los teatros en gira en los que la Compañía ofrece sus representaciones. 
 
Con los jóvenes estudiantes del ámbito universitario, la relación se establece con otras claves, en 
foros y tertulias con estudiantes de filología y otras disciplinas y los directores, actores y equipo 
artístico de la Compañía se ofrece la posibilidad de conocer el proceso de trabajo artístico y el análisis 
de nuestros clásicos. 
 
Igualmente las producciones que se realizan con la Joven Compañía Nacional de Teatro Clásico, que 
giran por toda España, ofrecen al espectador joven una temática cercana a sus inquietudes y unas 
propuestas escénicas rítmicas, inusuales y divertidas, la entrega y la comunicación entre escena y 
patio de butacas es segura. 
 
 
D. Elencos 
 
La CNTC cuenta con dos elencos estables ensayen, estrenen y representen mientras preparan y 
ensayan el siguiente montaje, así hemos conseguido que el repertorio funcione presentando en 
Barcelona un montaje estrenado dos temporadas atrás o viajar a Iberoamérica con un montaje tres 
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años después de su estreno. Estos dos elencos han hecho durante siete años un ocho con el tiempo 
de las funciones, cruzándose, alternándose, y siempre “listos” para la escena. Estos dos elencos han 
interpretado en este período 7 de los 9 montajes programados, una base muy sólida para rentabilizar 
al máximo el trabajo de la Compañía. 
Pero además de estos dos elencos, otros montajes propios han contado con actrices y actores 
vinculados de alguna forma a la CNTC, participando en talleres de formación y asumiendo el trabajo 
que hemos hecho con el verso, como La comedia nueva o El café. 
Joven Compañía 
Hemos realizado dos ciclos de formación en el Siglo de Oro. Dos promociones de jóvenes, menores 
de 30 años, que han estudiado, han ensayado, han interpretado ante el público, han viajado por toda 
España, han participado en festivales y han viajado a Iberoamérica y Portugal. Toda una experiencia 
de formación práctica, de inserción profesional en la escena y de especialización y aprendizaje para 
decir el verso, interpretar en verso. En este período se ha completado la segunda promoción de la 
Joven Compañía. 
En 2009 se completa la segunda promoción de la Joven CNTC y se procede a la selección y 
comienzo de talleres. 
 
 
 
Programación 
 
Actividad  Internacional  
 
Las Bizarrías de Belisa, Lope de Vega 
Costa Rica: San José 
Portugal: Lisboa 
Teatro Cornucopia (del 9 al 14 de enero) 
 
Producciones estrenos en 2009 
 
La Estrella de Sevilla. (Lope de Vega) 
¿De cuándo acá nos vino? (Lope de Vega) 
 
E. Exhibición  
 
La exhibición se realiza en la sede de Madrid, en gira nacional, gira internacional y festivales. Ver 
títulos, representaciones, ciudades y espectadores en los cuadros cuantitativos por temporadas. 
 
Madrid 
 
El cambio de sede en Madrid en 2002, derivó para la Compañía en una grave pérdida de público. 
Recuperar a los espectadores de siempre e incrementar la asistencia fue un objetivo prioritario desde 
el 2004. Los planes de acción y una programación de calidad han incrementado la venta de abonos 
hasta llegar a la cifra de 825 en la temporada 2010-2011. 
 
La programación de la temporada en la sede madrileña se abre habitualmente con el montaje 
estrenado en Almagro en la temporada anterior; incorpora los estrenos de producciones propios, las 
compañías invitadas y nuestras producciones en repertorio que en ocasiones se programan varias 
temporadas en Madrid. 
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Barcelona 
 
La presencia de la CNTC en temporada en Barcelona, ha contado en este período con los títulos ¿De 
cuándo acá nos vino? y El pintor de su deshonra. 
  
F. Festivales 
 
La participación anual de la Compañía en el Festival Internacional de Teatro Clásico de Almagro, 
garantiza al Festival no solo un alto nivel de ingresos por taquilla, sino también la fidelización de los 
espectadores que acuden a su cita teatral. Desde 2005 esa cita anual con los espectadores en 
Almagro se ha repetido en otros festivales: Festival de Teatro Clásico de Cáceres, Festival de Teatro 
Clásico de Olite, Clásicos en Alcalá, Mostra de Teatro Clásico de Lugo, Festival de Chinchilla, 
Jornadas de Teatro Clásico de Almería y la participación en otros festivales de carácter generalista. 
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6.7.3. TEATRO DE LA ZARZUELA. 
 
 
A. Estructura  
 
La actividad del Teatro de la Zarzuela se desarrolla en los siguientes edificios: 
 
El Teatro: Calle Jovellanos 4. 
 
En este edificio se encuentra la sala de espectáculos con un aforo de 1.246 localidades, todas las 
dependencias del departamento técnico, mantenimiento, oficinas de abonos y taquillas, ATS, 
camerinos, sala de ensayos y vestuarios del coro, sastrería, salón de dirección, una pequeña tienda y 
una cafetería gestionada a través de una empresa. 
 
Oficinas: Calle Fuencarral 77. 
 
Hasta junio del 2008 las oficinas se encontraban en la calle Los Madrazo, frente a la entrada de 
artistas del Teatro, en un edificio alquilado a la Tesorería de la Seguridad Social. En esa fecha hubo 
que desalojar el edificio debido a la ITE que detectó fallos importantes en su estructura. Por tanto, en 
julio del 2008 las oficinas se trasladaron a la calle Fuencarral, en otro edificio de la Tesorería de la 
Seguridad Social. No se paga alquiler de esta nueva ubicación, solo los gastos de luz, agua, IBI. 
Las obras para subsanar lo señalado por la ITE finalizaron a finales del 2009. Las obras para la 
remodelación del edificio están prácticamente terminadas pero desde los servicios centrales se está 
negociando con la Seguridad Social las nuevas condiciones económicas para su ocupación. 
 
Sala de Ensayos: antiguo Cine Bristol, calle Fuencarral 123. 
 
El contrato de alquiler finaliza en abril de 2014 y se pagan 18.000 € al mes, revisable con el IPC 
anual. 
 
 
Almacenes: Actualmente hay alquiladas 4 naves en Arganda y desde julio de 2007 el ministerio cedió 
una nave en Alcalá de Henares sin coste. 
 
B. Personal  
 
De la dirección del Teatro de la Zarzuela dependen los siguientes departamentos: 
 

� Dirección adjunta. 
 
� Secretaría de dirección. 
 
� Jefatura de coordinación de las actividades educativas y culturales, actualmente vacante. 

 

� El departamento musical, encabezado por un director musical y formado por: 
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- El coro titular del teatro: con un director del coro, una secretaria, 61 cantantes y 1 

pianista. 
- 2 maestros repetidores. 
- Una directora de audiciones. 
- Un administrativo que realiza además trabajos de documentalista. 
 

� La dirección técnica, encabezada por un director y del que dependen: 
 

- Un adjunto a la dirección. 
- La oficina técnica, formada por 5 personas. 
- Las secciones de: 

 
  Maquinaria: 22 personas. 

  Electricidad: 10 personas. 

  Audiovisuales: 5 personas. 

  Utilería: 10 personas. 

  Sastrería: 5 personas. 

  Peluquería: 3 personas. 

  Maquillaje: 3 personas. 

  Climatización: 1 persona 

 
� El departamento de prensa, con un jefe de departamento y una secretaria. 
 
� El departamento de producción, encabezado por un jefe de producción y formado por: 

 
- Un director de escenario y 3 regidores. 
- 2 administrativos. 
- 2 ayudantes de producción. 
- 1 ATS. 

 
� La gerencia, dirigida por el gerente del teatro y del que dependen: 

 
- El personal de sala: con un jefe, un subjefe y 12 acomodadores. 
- El departamento de mantenimiento: 2 personas. 
- Ordenanzas, tienda, portería y guardarropa: 13 personas. 
- Departamento de abonos y taquillas: 5 personas. 
- Telefonistas: 2 personas. 
- Personal administrativo: 6 personas. 
- Caja pagadora: 2 personas. 
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C. Programación 
 
 

 
Actividades Propias 2009 

Actividad Funciones Ocupación (%) 

El Rey que Rabió (08/09) 9 80 

La Gran Vía …esquina Chueca 27 78 

¡Una Noche de Zarzuela …! 24 82 

La Calesera 18 76 

Concierto-Proyección 1  

La Tabernera del Puerto 18 91 

Los Sobrinos del Capitán Grant 17 87 

 
 
 

 
Coproducciones 2009 

Actividad Funciones Ocupación 

XV Ciclo Lied 08/09 5 92 

XVI Ciclo Lied 09/10 3 92 

Música Clásica - Funciones Pedagógicas 3  

 
 
 

 
Giras 2009 

Actividad Funciones Ocupación 

Gira a Oviedo   

El Bateo/De Madrid a París 4  

¡Una Noche de Zarzuela …! 5  

Gira a Santander - El Rey que Rabió 2  

Gira a Sevilla - La Bruja 5  

Gira a Málaga - Música Clásica 4  

Gira a Santander - La Tabernera del Puerto 2  

Gira a Oviedo - Música Clásica 6  
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Cesiones de Sala  

Actividad Funciones Ocupación 

 

Ciclo Jóvenes Intérpretes de Piano 4 60 

Fuensanta La Moneta (danza) 5  

Festival Ellas Crean 2  

Documental Casa Árabe 1  

Concierto María Bayo 1  

Concierto Juan Valderrama 1  

Festival Operadhoy 13  

Miguel Ángel Berna (danza) 7 39 

Recitales José Mercé 2 94 

Mostra Portuguesa  1 88 

Conciertos Promoconcert 4  

Gala Benéfica de la Asociación San Juan 1  

 
 
 
 

 
Danza 

Actividad Funciones Ocupación 

2009 

Compañía Nacional de Danza 9  

Ballet Nacional de España 16  
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D. Gestión Interna 
 
El presupuesto en el capítulo 6 (Inversiones y Obras) fue de 320.000 euros, de los que se ejecutaron 
314.160 euros. 
 
Las principales actuaciones fueron las siguientes: 
 

1. Reforma de aseos, pasillos y camerinos del primer piso. 
2. Renovación y acondicionamiento de la tienda del teatro. 
3. Acondicionamiento del cuadro eléctrico de baja tensión. 
4. Instalación de líneas de vida y puntos de anclaje en la sala. 
5. Motores para la maquinaria escénica. 
6. Puente de luces y cuerdas para el peine. 
7. Trabajos de la red de saneamiento. 
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6.7.4. COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA. 
 
A. Estructura 
 

• Dirección artística y dirección adjunta.  
 

• Departamento artístico, compuesto por once bailarines fuera de convenio (bailarines 
principales), 26 bailarines dentro del ámbito del  convenio único (cuerpo de baile), una 
bailarina  (solista grupo 0 ), dos pianistas, tres repetidores y un instructor de danza . 
 

• Departamento técnico: Está compuesto por el director técnico (con contrato vinculado a la 
dirección), un adjunto al director técnico (grupo profesional 3); un subdepartamento de 
audiovisuales (tres técnicos de sonido de grupo 3 y dos de grupo 4), subdepartamento de 
electricidad (tres técnicos de electricidad de grupo 3), un subdepartamento de maquinaria (un 
tramoyista grupo 3), un subdepartamento de regiduría (un regidor grupo 3), un 
subdepartamento de utilería (un utilero grupo 3); un subdepartamento de sastrería (cinco 
sastras de grupo 3), un subdepartamento de cargas y descargas (un encargado grupo 3), un 
departamento de prensa y comunicación, un departamento producción formado por un 
responsable de producción (funcionario nivel 22), dos ayudantes (gr.0) y un funcionario  (nivel 
18); un departamento de administración; un subdepartamento de personal (dos efectivos del  
grupo 0); un subdepartamento de servicios generales con 3 efectivos personal laboral, y, por 
último, un subdepartamento de mantenimiento. 

 
 
B. Programación 
 
-Coreografías estrenadas en 2009 por la Compañía Nacional de Danza (CND-1):  
       
COBALTO 
 
Coreografía: Nacho Duato. Música: Pedro Alcalde /Sergio Caballero. 
Estreno absoluto en el Teatro de la Zarzuela, en Madrid, el 20 de marzo de 2009. 
 
CHAPTER 10  
 
Coreógrafo: Gustavo Ramírez; Música: Robin Holloway George Ivánovich Gurdjeff, Johan y Eugène 
Ysaÿe . Estreno absoluto en el Palacio de Festivales de Cantabria, Santander, el 29 de abril de 2009 
 
-Coreografías estrenadas año 2009 CND-2: 
 
KOL NIDRE 
 
Coreografía: Nacho Duato; Música: John Tavener, Arvo Pärt y John Zorn 
Estreno en el Teatro de Madrid,  el 22 de enero de 2009 
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C. Giras  
 
 

Nº Actuaciones en Madrid CND-1     17   
Nº Actuaciones en Gira por España CND-1               15   
Nº Actuaciones en Gira por el Extranjero CND-1              34 
Total Número de actuaciones CND-1    66   
 
Nº Actuaciones en Madrid CND-2      7    
Nº Actuaciones en Gira Por España CND-2                6 
Nº Actuaciones en Gira Por El Extranjero CND-2              14 
Total Número de Actuaciones CND-2    27   
 
Total Número de Actuaciones     93    

 
Total Número de Espectadores CND-1  56.833 personas. 
Total Número De Espectadores CND-2  18.485 personas. 

 
 
Las coreografías giradas en 2009 por la CDN-1, además de las estrenadas, han sido Herrumbre, 
Castrati, White Darkness, Por Vos Muero, De Paso, O Domina Nostra, Alas, Gnawa, Arenal. 
 
Las coreografías giradas en 2009 por la CDN-2, además de las estrenadas, han sido Duende, Cor 
Perdut, Érase Una Vez, Without Words, Gnawa. 
 
Nº Coreografías en Gira Cnd-1  11 + 2 (Estrenos)  
Nº Coreografías en Gira Cnd-2  8 + 1 (Estreno) + (1 Reposición) 
 
 
D. Gestión Interna 
 
La CND como centro de creación artística del INAEM, depende orgánica y funcionalmente de la 
Dirección General del INAEM, a quien corresponde la máxima supervisión. 
 
Internamente la gestión, control y distribución  el Capitulo de Operaciones Comerciales  e Inversiones 
lo ha llevado directamente la Directora Adjunta con el acuerdo del Director Artístico, en cuanto a  la 
ejecución del trámite administrativo lo ha realizado el Departamento Administrativo con el visto bueno 
de la Dirección Adjunta. 
 
El Capítulo I, se gestiona directamente desde los Servicios Centrales. 
El Capítulo II, los gestiona y controla el Departamento  Administrativo (aunque durante dos años no 
se contaba con la figura de Administradora, este trabajo lo ha asumido la Administradora del Ballet 
Nacional. 
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6.7.5. BALLET NACIONAL DE ESPAÑA.  
 
A. Estructura  
 
El Ballet Nacional de España es dirigido por José Antonio Ruiz de la Cruz como responsable máximo 
de la Unidad, y en torno a él existen las siguientes figuras: 
 

� Gerente: es el responsable de todo lo relativo a la gestión de personal y la supervisión y 
control de la ejecución del presupuesto, es el interlocutor directo con el INAEM. 

 
� Director de Producción: es el interlocutor con todo artista invitado a colaborar con el BNE a 

nivel administrativo y contractual. Inicia y realizar el seguimiento de toda producción que se 
realice en el BNE así como de  organizar y controlar el buen desenvolvimiento de todas 
las giras del BNE. Maneja el presupuesto de Operaciones Comerciales destinados a 
producciones y giras. 

 
� Asistente a la dirección artística: Representa al Director durante su ausencia ante los 

bailarines, coreógrafos, profesores, etc. Su tarea principal es el seguimiento del plan de 
trabajo establecido por el Director para el personal artístico mediante la elaboración de las 
tablillas de trabajo diario. 

 
� Director Técnico: es el responsable del personal técnico, de la organización de su trabajo 

tanto en sede como en gira.  
 

� Administradora: es la encargada de llevar a cabo la ejecución presupuestaria. 
 

� Elenco 
 
  3 bailarines principales (2 mujeres y 1 hombre). 
  4 primeros bailarines (2 mujeres  y 2 hombres). 
  7 solistas (4 mujeres y 3 hombres). 
  21 bailarines de cuerpo de baile (11 mujeres y 10 hombres). 
  3 guitarristas. 
  2 cantaores y 1 cantaora. 
  1 percusionista. 
 

B. Programación 

El Ballet Nacional de España, al no disponer de un espacio escénico propio, no tiene una 
programación estable y definida, depende de la contratación de giras que realiza el departamento de 
Producción. No obstante, en el Teatro de la Zarzuela siempre se reserva un periodo de entre 10 y 15 
días al año para que el BNE presente alguna nueva producción o reposición. Concretamente este año 
se ha representado en el Teatro de la Zarzuela, entre el día 10 y el 27 de septiembre, una 
retrospectiva de distintas obras entre las que destacan “Bodas de Sangre”, “Fantasía Galaica” y un 
fragmento de “Medea”. 

También es de destacar la gira del BNE en San Petersburgo del 14 al 18 de julio en la que se 
representó en el Teatro Mariinsky “El Café de Chinitas” y “La Leyenda”. 
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C. Giras  
 

� Teatro Madrid del 5 al 15 de marzo: Estreno de “Escuela Bolera”. 

� Londres del 27 al 29 de marzo: “Sevilla – Madrid – Sevilla”. 

� Portimão el 8 y 9 de mayo: “Sevilla – Madrid – Sevilla”. 

� Pozuelo el 16 de mayo: “Escuela Bolera”. 

� Palma de Mallorca el 23 de mayo: “Elegía” y “La Leyenda”. 

� Alcobendas el 30 de mayo: “Aires de Villa y Corte” y “La Leyenda” 

� Sintra del 4 al 7 de junio: “Elegía” y “La Leyenda”. 

� Ribarroja (TEBNE) 14 de junio: “Amanecer en el XVII”, “Tríptico” y “Pasito a Paso”. 

� Sevilla 16 y 17 de junio: “Sevilla-Madrid-Sevilla”. 

� Badajoz el 9 de julio: “Caprichos”, “Mosaico Andaluz” y “Cambalache” 

� San Petersburgo el 14 y 15 de julio: “El Café de Chinitas” y el 17 y 18 de julio: “Dualia y La 
Leyenda”. 

� Teatro de la Zarzuela del 10 al 27 de septiembre: “Bodas de Sangre” y una retrospectiva de 
varios programas. 

� Pamplona el 1 y 2 de octubre: “Elegía” y “El Café de Chinitas”. 

� Murcia el 12 de octubre: “El Corazón de Piedra Verde”. 

� Tel-Aviv del 3 al 7 de noviembre: “Aires de Villa y Corte” y “La Leyenda”. 

� Macao el 25 y 26 de noviembre: “Aires de Villa y Corte” y “La Leyenda”. 

 
D. Regulación  
 
El BNE está regulado actualmente por el Estatuto del Ballet Nacional de España y de los Teatros 
Nacionales de la “Zarzuela” y “María Guerrero” que data de la Orden de 8 de junio  1983 (BOE de 24 
de junio de 1983) 
Así mismo le es de aplicación el Convenio Colectivo de los Ballets (Resolución de 29 de noviembre 
de 1995 de la dirección General de Trabajo, BOE de 19 de enero de 1996) en aquellos artículos que 
no han sido derogados por el Convenio Único para el Personal Laboral de la Administración General 
del Estado, que también le es de aplicación. 
 
E. Dirección artística en 2009 
 
Actualmente el Director, José Antonio Ruiz de la Cruz, ostenta el cargo de Director del Ballet Nacional 
de España desde al año 2004. 
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F. Gestión interna 
 
Dentro del presupuesto asignado al Ballet Nacional de España, hay que distinguir entre la dotación 
económica para el funcionamiento de la sede y el propio Ballet Nacional y el presupuesto asignado 
por Operaciones Comerciales destinado a las giras y nuevas producciones y mantenimiento de las ya 
existentes, que incluye gastos propios derivados de las giras, dietas artistas invitados, músicos, etc.. 
 Respecto a la asignación presupuestaria ordinaria, el mantenimiento de la sede, y los gastos 
derivados de ese mantenimiento (agua, luz, empresas de limpieza, seguridad y mantenimiento, 
material de oficina, etc.) así como la adquisición de distinto material técnico de sonido y video han 
ocupado la mayor parte del gasto. 
 
 
G. Actividades complementarias 
 
Desde el año 2006, el Ballet Nacional de España cuenta con el Taller Estudio del BNE como una 
estructura diferente pero integrada en el funcionamiento ordinario cuyo objetivo es formar a jóvenes 
bailarines. Son 8 chicas y 8 chicos que mediante un contrato en formación reciben clases de distintos 
maestros y coreógrafos durante dos años. En la presente temporada representaron su programa en el 
Teatro de Ribarroja del Turia el 14 de junio. 
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6.7.6. AUDITORIO NACIONAL DE MÚSICA 
 
A. Introducción 
 
El Auditorio Nacional de Música (ANM), inaugurado en 1988, constituye un espacio cultural que tiene 
como misión la programación y la celebración de conciertos y otras actividades musicales 
complementarias (exposiciones, conferencias, clases magistrales, conciertos pedagógicos, 
audiciones, grabaciones y retransmisiones, entregas de premios, etc.), organizados tanto por otras 
Unidades del INAEM como por entidades ajenas al Instituto, públicas o privadas (Universidades, 
Fundaciones, Conservatorios, Comunidad de Madrid, Ibermúsica, Juventudes Musicales, Scherzo, y 
un largo etc.). 
 
Asimismo, es la sede de la Orquesta y Coro Nacionales de España (OCNE) y de la Joven Orquesta 
Nacional de España (JONDE) que desarrollan en el edificio sus actividades administrativas y de 
producción y la casi totalidad de sus actividades artísticas. 

 
El edificio abre diariamente de 08:00 a 22:30 horas, o a 01:00 horas si hay concierto de noche, 
incluso domingos y festivos, y cuenta con dos salas de conciertos, sala Sinfónica y sala de Cámara, 
que pueden funcionar simultáneamente en sesiones de tarde y noche, por lo que, en ocasiones, 
llegan a celebrarse hasta cuatro conciertos diarios, con sus correspondientes ensayos. Entre su 
público se encuentran personalidades del ámbito político y cultural, y miembros de la Casa Real.  

 
Este elevado nivel de actividad, y el referente que supone el propio Auditorio en el panorama cultural 
de Madrid y de España, exige ofrecer en todo momento al público, orquestas, músicos y usuarios en 
general del edificio, un óptimo estado de sus servicios e instalaciones, lo que requiere una atención 
permanente y puntual a los múltiples y complejos aspectos que hay que tener en cuenta para el 
adecuado mantenimiento para el funcionamiento de un edificio tan amplio. 
 
 
B. Características del ANM 
 
Actividad principal del Auditorio: Ensayos y conciertos de música sinfónica y de cámara, conciertos 
pedagógicos, audiciones para seleccionar músicos para la OCNE, para la JONDE y para la Joven 
Orquesta de la Unión Europea, grabaciones de discos por intérpretes de primer nivel del panorama 
musical, exposiciones sobre temas relacionados con la música, reuniones de empresa seguidas de 
concierto, talleres de música, conferencias, cursos sobre música, etc. 
 
Superficie: 25.000 m2. 

 
Aforo: La sala Sinfónica cuenta con 2.324 localidades y la de la Sala de Cámara con 692. Total aforo: 
3.016 espectadores. 
 
Volumen del Auditorio: 120.000 m3 en total, de los que a la Sala Sinfónica corresponden 21.000 m3,  

a la de Cámara 5.000 m3 y el resto a los otros espacios del edificio. 
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C. Personal del ANM 
 
 

� Dirección Artística del ANM: Dirige el ANM y la programación propia del ANM. 
� Gerente. 
� Director de Producción: Dirige la realización de la producción de la programación propia del 

ANM. 
� Consejero  técnico: asume funciones en la programación propia del ANM. 
� Jefe Servicio de Administración. 
� Jefe Servicio de Relaciones Institucionales. 
� Jefe de Mantenimiento: Bajo la dirección y supervisión del Gerente, dirige y coordina las 

actividades encaminadas al mantenimiento del ANM como infraestructura. Dirige al personal 
de mantenimiento. 

� Personal de Administración: Es el personal que lleva a cabo la gestión económico-
administrativa, de personal, de régimen interno y de coordinación.  

� Personal de taquillas: Con una Jefe de Taquillas funcionaria y tres trabajadores con categoría 
profesional de Oficial de Gestión y Servicios Comunes. Depende directamente de la 
Gerencia. El servicio de taquillas se completa con una contratación de empresa para atender 
la llamada «Taquilla de última hora». 

� Personal de escena (4 avisadores de orquesta): dependen directamente de la gerencia.  
� Personal de sala (porteros y acomodadores): Al frente está la Jefe de Sala con categoría de 

Técnico Superior de Gestión y Servicios Comunes, el Subjefe de Sala con categoría de 
Oficial de Gestión y Servicios Comunes y doce porteros y acomodadores con categoría 
profesional de Ayudante de Gestión y Servicios Comunes.  

� Ordenanzas: Realizan tareas de control de acceso, identificación de personas, conducción de 
personas, atención telefónica y presencial al público, etc. Dependen del Gerente. 

� Personal de mantenimiento: Al frente del personal de mantenimiento está el Jefe de 
Mantenimiento que dirige, coordina y controla el trabajo de la sección de climatización, 
sección de electricidad, carpintería y pintura.  

 
 
D. Gestión económica 
 
 
Presupuesto de gastos 

 

Ejercicio 2009 Presupuesto Ejecutado Grado ejecución 

Cap. 2: Gastos corrientes (1) 3.264.947,00 € 3.189.120,00 € 97,67 % 

Cap. 6: Inversiones 247.000,00 € 196.236,73 € 79,45 % 

(1) Del total indicado, corresponden a Producción Artística 905.059,34 € (28,38 %) 
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Presupuesto de ingresos 

 

Concepto  2009 

309.09 Tasas por cesión de salas) 1.417.817,06 

311 Entradas producción artística ANM 44.661,00 

399.99 
Otros: 2,5 % s/venta informatizada de entradas y 
aportaciones Fundación BBVA a producción 
artística 

186.201,61 

559 
Cánones por explotación de espacios (tienda y 
cafetería ) 

39.970,25 

INGRESOS NETO ANM (4) 1.688.649,92 

 
  
Inversiones  
 
Sustitución del sistema original de megafonía del ANM, con la finalidad de mejorar la nitidez de 
audición de mensajes y música en las zonas de público y del sistema de microfonía en el interior de 
las salas, y ampliar las prestaciones del sistema (grabación de conciertos desde la cabina de 
iluminación, conexión de ordenadores en las salas para conferencias y distribuidores de prensa). 
Importe de la inversión: 64.990,32 € 
 
Adaptación de los ascensores de público para su utilización por personas discapacitadas de forma 
plenamente autónoma (botoneras con sistema Braille y sintetizador de voz que informa de ubicación 
del ascensor, y en altura accesible a personas en sillas de ruedas).Importe de la inversión: 12.173,78 
€. 
 
Adquisición de cámaras y monitores de CCTV, con el fin de mejorar la seguridad del edificio, 
ampliando las zonas de vigilancia mediante instalación de nuevas cámaras, y sustituyendo los 
elementos con visión defectuosa y sustitución progresiva de cámaras B/N por color. Importe de la 
inversión: 46.189,29 € 
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E. Conciertos 2009 
 
 
 

CONCIERTOS CELEBRADOS EN EL AUDITORIO EN 2009 

 

TIPO 

 

Nº 

 

SALA 

Localidades 
ofertadas 

Localidades 
ocupadas 

% de 
ocupación  

 

Patrocinadores 

153 Sinfónica 351.733 291.398 83% 

70 Cámara 48.440 41.421 86% 

Organizados por 
INAEM 

95 Sinfónica 214.381 165.612 77% 

56 Cámara 28.752 25.395 66% 

 

TOTAL 

248 Sinfónica 566.114 457.010 81% 

126 Cámara 87.192 66.816 77% 
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6.7.7. ORQUESTA Y CORO NACIONALES DE ESPAÑA. 
 
 

A. Introducción  
 
La Orquesta y Coro Nacionales de España (OCNE) engloba dos conjuntos estables de música 
sinfónico-coral del Ministerio de Cultura. 
 
Su actividad principal se desarrolla en el Auditorio Nacional de Música y a través de giras o de la 
participación en los más importantes festivales de música. 
 
Además de su ciclo sinfónico de abono, la OCNE aborda otro tipo de actividades como los ciclos: 
Septiembre Sinfónico, Música Coral, Jóvenes Intérpretes, además de proyectos educativos.  
 
B. Estructura  
 
La OCNE cuenta con un equipo técnico compuesto por:  
 

� Director/a titular. 
� Director/a técnico. 
� Director/a adjunto. 
� Gerente. 
� Coordinador/a artístico/a. 
� Coordinador/a de publicaciones. 
� Coordinador/a de proyectos pedagógicos.  
� Coordinador/a del Coro Nacional  
� Secretario/a técnico/a de la Orquesta Nacional. 
� Relaciones públicas. 
� Departamento de producción y abonos. 
� Departamento de documentación y archivos. 

 
 
C. Actividades desarrolladas en 2009 
 

 
Actividad Programas Conciertos 

Ciclo de conciertos OCNE 26 78 
Cámara 5 5 
Ciclo Coral 2 2 
Giras 6 6 
Extraordinarios 4 4 
Educativos 5 5 
Septiembre Sinfónico 2 2 
Total 50 102 
Grabaciones 2 
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6.7.8. JOVEN ORQUESTA NACIONAL DE ESPAÑA 
 
 
A. Introducción  
 
La Joven Orquesta Nacional de España (JONDE) fue creada en 1983 con el propósito de contribuir a 
la formación de músicos españoles en la etapa previa al ejercicio de su profesión. Su objetivo 
prioritario es la ampliación y el perfeccionamiento de sus conocimientos a través del estudio y la 
práctica del repertorio sinfónico y de cámara.  
 
La JONDE celebra cinco encuentros al año, dedicados a música sinfónica y de cámara. En ellos, 
cada miembro de la orquesta se enfrenta a un programa de trabajo que, tutelado por profesores de 
reconocido prestigio internacional, tiene por objeto profundizar en el estudio de su instrumento a 
través del repertorio sinfónico y camerístico, por medio de ensayos parciales y de conjunto, así como 
de sesiones de análisis e información sobre las obras trabajadas en el encuentro. Cada encuentro 
termina con una serie de conciertos, lo que ha llevado a la orquesta por todo el país y, 
ocasionalmente, al extranjero. 
 
La música contemporánea es objeto de una especial atención por parte de la orquesta, habiéndose 
creado recientemente una Academia de Música Contemporánea, que celebra de forma regular 
encuentros que tienen como objetivo el trabajo de dicho repertorio, contando para ello con la 
presencia de los propios autores, siempre que es posible. 
 
B. Estructura  
 
La JONDE carece de director musical titular, por lo que los directores son invitados para cada ocasión, 
teniéndose en cuenta para ello su experiencia y sus capacidades pedagógicas para trabajar con jóvenes 
orquestas. La JONDE tiene la siguiente estructura organizativa: 
 

� Dirección artística  
� Coordinación artística  
� Gerente  
� Administración  
� Departamento académico  
� Producción  
� Archivo y mediateca  

 
 
C. Programación  
 
La actividad de la Orquesta se organiza en encuentros periódicos (cinco anuales, por término medio), 
que suelen tener lugar coincidiendo con periodos no lectivos: Navidad, Semana Santa, Julio y 
Septiembre. En dichos encuentros se trabaja un repertorio básicamente sinfónico, realizándose 
asimismo encuentros de cámara que pueden tener lugar de forma simultánea o en otros momentos 
del año. 
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D. Giras 
 
En los últimos tres años se han realizado un total de 55 conciertos sinfónicos y 23 conciertos de 
cámara en gira.  
 
Todos los años se celebra al menos una gira sinfónica en el extranjero (Europa y, ocasionalmente 
hispanoamericana, y un encuentro de música de cámara en Francia. 
 
 
E. Gestión económico-presupuestaria. 
 
 
 
PRESUPUESTO JONDE 2009 
 SOLICITADO 

 
 

GASTADO  

 
 

DEVUELTO 
Programa 335-A, Música y Danza     

E1/09 Cest-Zarg-Mad-Mala 80.000,00  53.010,15 26.989,85  
E2/09 Navas-Cuenca 30.000,00  16.492,94 13.507,06  
E3 Navas-Avila-León 28.000,00  24.781,25 3.218,75  
E4 Ovi-León-Sego-Esc 160.000,00  121.251,49 38.748,51  
E5 S.Sebastían-Madrid 5.000,00  3.496,77 1.503,23  
E6 Pilas-Puertol-Mad 90.000,00  56.762,38 33.237,62  
E8/09 Orq. Juv. Ibero. 40.000,00  30.023,77 9.976,23  
Programa 144-A Exterior    

E5 Montaur (Francia) 15.000,00  
8.188,90  

  6.811,10  

E7 Venezuela 80.000,00  
37.883,13  

  42.116,87  

E8 Orq. Juv. Iberoam. 22.000,00  
20.478,65  

  1.521,35  
 

 
PRESUPUESTO GASTADO SALDO 

TOTAL  335-A 614.328,48  469.325,50  145.002,98  

TOTAL 144-A 121.000,00  70.155,77  50.844,23  
 

 

 
CAJA FIJA PPTO. GASTO SALDO 

Art. 20  2.720,00 160,70 2.559,30 
Art.21  10.700,00 1.275,08 9.424,92 

Resto 22  51.670,00 29.937,88 21.732,12 
TOTAL 65.090,00 31.373,66 33.716,34 

 
 
 
F. Actividades complementarias 
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Además de la organización de los encuentros propiamente dichos, la actividad de la JONDE abarca 
anualmente: 
 

� Pruebas de admisión, en primavera y otoño, a las que concurren tanto los interesados en 
acceder a la orquesta como por primera vez como los miembros de la misma que desean 
renovar su permanencia hasta llegar a la edad máxima establecida (24 años). Por término 
medio concurren anualmente a estas pruebas unos 700 jóvenes instrumentistas procedentes 
de todas las comunidades autónomas. 

 
� Gestión de las Becas JONDE/Fundación BBVA, gracias a las cuales unos 55 integrantes de 

la orquesta pueden perfeccionar sus estudios, mayoritariamente en los principales centros 
educativos europeos. 

 
� Asistencia a las asambleas ordinarias de la Federación Europea de Jóvenes Orquestas 

Nacionales (EFNYO), que se celebran semestralmente. 
 

� Organización y Presidencia de las reuniones semestrales de la Asociación Española de 
Jóvenes Orquestas (AEJO). 

 
� Asistencia a las asambleas semestrales de la Asociación Española de Orquestas Sinfónicas. 

 
� Publicación de una Guía Anual de Planificación Pedagógica. 

 
� Ocasionalmente, grabaciones discográficas durante los encuentros. 
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6.7.9. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN TEATRAL 
 
A. Base de datos del CDT. 
 
El CDT tiene una página web que ofrece sus bases de datos y el catálogo de préstamo, así como 
varias informaciones acerca del Centro. 
 
Ofrecemos la información de las visitas a la base de datos en el mes de referencia, seleccionado 
aleatoriamente:  
  
Periodo 
mostrado     Mes Julio 2009 

Primera 
visita      01 Julio 2009 - 00:01 

Última 
visita     07 Julio 2009 - 01:56 

  Visitantes 
distintos Número de visitas Páginas Solicitudes Tráfico 

Tráfico 
visto * 

436 
  

1115 
(2.55 visitas/visitante) 

6462 
(5.79 Páginas/Visita) 

48192 
(43.22 Solicitudes/Visita) 

889.40 MB 
(816.81 KB/Visita) 

Tráfico no 
visto * 

  
  705 1776 52.66 MB 

 

* El tráfico "no visto" es tráfico generado por robots, gusanos o respuestas de código especial de estado HTTP. 
 
 
B. Guía teatral  
 
La Guía Teatral, con más de 10.000 entradas con compañías, espacios, premios, escuelas, etc. Se 
renueva diariamente. Los datos estadísticos de consultas y visualizaciones se  presentan en el 
siguiente cuadro:  
 

Guía Teatral 

Tipos de acceso Sesiones Consultas Visualizados 

Internet 71.141 25.807 256.556 

Intranet 0 0 0 

z39-50 0 0 0 

Otros 0 0 0 

Total 71.141 25.807 256.556 
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Guía Teatral 

Meses Sesiones Consultas Visualizados 

enero 14.929 5.176 51.736 

febrero 12.663 5.134 50.128 

marzo 14.076 5.225 50.002 

abril 13.764 4.721 48.144 

mayo 15.709 5.551 56.546 

junio 0 0 0 

julio 0 0 0 

agosto 0 0 0 

septiembre 0 0 0 

octubre 0 0 0 

noviembre 0 0 0 

diciembre 0 0 0 

Total 71.141 25.807 256.556 

 
 
 
C. Revista digital de la Escena 
 
Además, el CDT mantiene como enlace externo la Revista Digital de la Escena, publicación anual en 
DVD, que se edita en ese formato y se ubica en la Red. 
 
La revista 08 se ubicó en Internet el 17 de enero de 2009, sustituyendo a la anterior. 
 
D. Publicaciones  
 
Revista “El Teatro en la Biblioteca Nacional”. 
 
Presentación del libro “Retratos en blanco y negro”. 

La  Revista Digital de la Escena  
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6.7.10. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DE MÚSICA Y DANZA. 
 
Las funciones principales del Centro de Documentación de Música y Danza (en adelante, CDMD), 
son las de recopilar, sistematizar y difundir la información relativa a estas dos manifestaciones 
artísticas. Esto se traduce básicamente en la elaboración de bases de datos permanentemente 
actualizadas.  
 
A continuación se detallan las actividades realizadas durante 2009: 

 
A. Publicaciones 
 
Sonda. Problema y panorama de la música contemporánea (1967-1974). Facsímil, estudios e índices 
/ Edición: Antonio Álvarez Cañibano; sumario e índices: Pilar Gutiérrez Dorado-Madrid: Centro de 
Documentación de Música y Danza, 2009. 1 caja (50, 47, 44, 44, 54, 43, 41, 80 p.); il.; 24 cm. ISBN: 
978-84-87731-97-6. NIPO: 556-09-041-6. 

 
Pasos. Anuario de Danza 2008 / Edición: Esteban, Carmen; Fernández, José; López, Rosanna y 
Ortega, Silvia— Madrid: Centro de Documentación de Música y Danza, 2009. 216 págs. + il.; 22 cm. 
ISSN: 1887-9608. NIPO: 556-09-050-2. 
 
B. Páginas Web 
 
Durante el 2009 se han efectuado mejoras en el portal Web del CDMD, mediante la contratación de 
una empresa especializada para el nuevo portal Web del Centro, que albergará 14 bases de datos 
documentales. 

 
Por el momento, con diseño de Informática del Ministerio, se mantiene la gestión y actualización para 
consulta pública de la antigua página: http://cdmyd.mcu.es. En ella, se han realizado 495.820 
solicitudes, efectuadas por 37.590 visitas. 
 
En dicha antigua página, y directamente por el Ministerio de Cultura, se han podido consultar, durante 
2009, nuestras bases de datos: “Recursos de la Música y la Danza”, y las de la “Agencia Española del 
ISMN”. Los datos de 2009 son los siguientes: 

 
 

Recursos de la Música y la Danza 

Mes Sesiones Consultas Visualizados 
enero 69.272 66.608 713.841 
febrero 63.157 60.554 631.593 
marzo 74.441 52.588 822.334 
abril 64.454 61293 608.049 
mayo 71.090 64.117 727.504 
junio 61.236 58.547 757.071 
julio 69464 67.072 693.821 
agosto 58.427 55.618 454.035 
septiembre 53527 49.443 616.349 
octubre 58.563 55.664 654.228 
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noviembre 61.243 58.031 563.161 
diciembre 163.702 154.742 1.299.764 

Total 868.576 804.267 8.541.750 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

ISMN.- Títulos 

Meses Sesiones Consultas Visualizados 
enero 12.367 8.501 50.473 
febrero 6.840 5.432 36.326 
marzo 13.054 9.446 74.061 
abril 34.512 20.206 223.761 
mayo 23.148 14.580 187.250 
junio 19.182 12.910 158.748 
julio 14.630 9.572 117.232 

agosto 9.513 3.997 61.267 
septiembre 16.150 9.534 105.127 
octubre 5.194 3.615 86.158 

noviembre 10.347 6.771 105.345 
diciembre 7.146 4.633 78.374 

Total 176.835 111.995 1.279.402 
 

ISMN.- Editoriales 

Meses Sesiones Consultas Visualizados 
enero 1.414 1.007 2.454 
febrero 1.331 810 2.653 
marzo 2.137 1.240 4.820 
abril 3.180 2.325 7.151 
mayo 1.801 1.533 8.460 
junio 1.175 1.048 4.722 
julio 1.047 944 5.519 

agosto 572 426 5.191 
septiembre 927 754 6.195 
octubre 909 586 6.095 

noviembre 773 609 7.899 
diciembre 480 400 4.621 

Total 15.746 11.682 65.780 
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ISMN.- Autoridades 

Meses Sesiones Consultas Visualizados 
enero 190 190 254 
febrero 80 80 161 
marzo 225 225 312 
abril 1.994 1.994 2.352 
mayo 1.005 1.005 1.142 
junio 548 548 713 
julio 698 698 679 

agosto 233 233 211 
septiembre 578 578 480 
octubre 250 250 220 

noviembre 184 184 251 
diciembre 152 152 184 

Total 6.137 2.021 6.959 
 

 
En colaboración con el Centro Virtual Cervantes del Instituto Cervantes, mantenimiento de la página: 
“El Quijote y la música”, que fue presentada en el año 2005 con motivo del IV Centenario del Quijote. 
Este producto multimedia es accesible desde la propia página del Centro de Documentación y desde 
la del Centro Virtual Cervantes: http://cvc.cervantes.es 
 
 
C. Agencia Española del ISMN 
 
Con el asesoramiento de la International ISMN Agency, se mantiene la gestión de la Agencia 
Española del ISMN, que reside en este Centro de Documentación, con el fin de asignar un número 
normalizado único a las publicaciones de música editadas en España.  

 
Colaboración con la División de Estadística del Ministerio de Cultura, en la elaboración de la 
“Estadística de la Edición Musical con ISMN en España” dentro del Plan Estadístico Nacional. 
 
Atención a usuarios en general, y a las editoriales de música impresa en particular, sobre la aplicación 
de este número. 
 
 
D. Bases de datos 
 
Gestión y actualización de “Recursos de la Música y la Danza en España”. Contiene: entidades y 
actividades de música: 11.459 registros; entidades y actividades de danza 7.812; de los cuales se han 
incorporado en 2009: 813 de música y 1.000 de danza; además de información sobre unos 23.000 
profesionales de ambas especialidades. 

 
Actualización de “Estrenos de Música en España”. Contiene 23.315 registros, de los cuales 2.510 se 
han incorporado en el 2009; en este mismo año se han completado datos de 12.100 registros.  
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Actualización de “Estrenos Coreográficos en España”. Contiene 12.804 registros, de los cuales 2.950 
se han incorporado y actualizado en el 2009. 
 
Actualización y gestión de la “Bibliografía Musical Española” (BIME), desde 1991. Contiene 16.905 
registros, de los cuales 1.427 se han incorporado en el 2009; en este mismo año se han completado 
datos de 3.800 registros.  

 
Relacionadas con El Quijote y la música, mantenimiento y actualización de las siguientes bases de 
datos: obras musicales, bibliografía, discografía e iconografía. La de obras musicales está constituida 
por cerca de 650 registros con títulos que pertenecen a todos los géneros de todas las épocas y 
países. 

 
Actualización y mantenimiento de la base de datos del ISMN (International Standard Music Number), 
que se puede consultar en la página Web de este Centro. Contiene cerca de 8.829 registros en total, 
con información de partituras publicadas por 270 editoriales españolas; en el 2009 se han 
incorporado: altas de editores: 14; altas de autor/editor: 14; asignación de nuevos ISMN: 1.471. 
 
 
E. Biblioteca y Archivo 
 
Durante el año 2009 la Biblioteca y Archivo del Centro ha centrado su actividad en las siguientes 
tareas: 
 
Ingreso de fondos 
 
Se han adquirido los siguientes documentos procedentes de compra y donación. 
 

 
Colecciones Número de Documentos 

Monografías 195 

Publicaciones Periódicas Se han adquirido por compra los números correspondientes 
al año 2009 de 82 títulos de revistas 

Partituras 47 
Audiovisuales 500 

 
 
Servicio a usuarios 
 
Consultas de información, mediante correo electrónico y teléfono: Durante el año 2009 se han 
atendido cerca de 90 consultas efectuadas por ciudadanos, sobre los contenidos y el acceso a la 
Biblioteca y Archivo del Centro.  
 
Consultas en la Sala de usuarios: Durante el año 2009 han sido atendidos más de 45 usuarios 
presenciales que han efectuado un total de 250 consultas de documentos de las diferentes 
colecciones de monografías, partituras, grabaciones sonoras, audiovisuales y publicaciones 
periódicas. 
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F. Organización y proceso técnico 
 
Durante el año 2009 se han realizando los siguientes trabajos técnicos: 
 

• Catalogación y signaturización de 863 documentos de las diferentes colecciones. 
• Separación y reinstalación de partituras y monografías en el depósito. 
• Control de duplicados de documentos de existentes en depósito elaborando listados de los 

mismos. 
• Ordenación y reinstalación del fondo de publicaciones periódicas duplicadas existentes en el 

Centro. 
• Actualización de los sumarios de revistas musicales y de danza de nuestra biblioteca. 

Contiene un total de 52.941 entradas. 
• Aplicación Informática. Diseño de una nueva base de datos de biblioteca que está en proceso 

de  desarrollo. 
 

 
G. Grabaciones videográficas 
 
Gestión y actualización de los registros correspondientes a las grabaciones videográficas de danza. 
Contiene un total de 3.100 registros, de los cuales más de 100 obras coreográficas han sido 
registradas, en sistema digital, durante el año 2009 para el archivo videográfico de danza de este 
Centro 
 
 
H. Formación profesional 
 
A través de los planes de Cooperación Iberoamericana, estancia de tres meses de una becaria de 
nacionalidad peruana para realizar trabajos en biblioteconomía y documentación especializada. 

 
En colaboración con el INEM y por una duración de cinco meses, dos documentalistas contratados 
han estado colaborando en este Centro en diversos trabajos de documentación y gestión 
bibliotecaria. 

 
Durante nueve meses, de abril a diciembre, mediante convocatoria del Ministerio de Cultura, dos 
becarios han realizado el programa formativo correspondiente a las Becas de Biblioteconomía y 
Documentación, Fondo Moderno. 
 
 
I. Cursos y encuentros 
 
Participación en la mesa redonda: “La edición y la distribución de la música impresa en España”, 
Córdoba, 27 de febrero de 2009. 

 
Reuniones técnicas convocadas por el grupo de trabajo, dentro de la Asociación Española de 
Documentación Musical (AEDOM), que está desarrollando el ‘Censo de Fondos Musicales, integrados 
en Archivos y Bibliotecas españolas’. 
 
Trujillo (Cáceres), Fundación Xavier de Salas, abril. 
Madrid, Fundación Juan March, noviembre. 
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Asistencia al Congreso Anual de la IAML (International Asociation  of Music Libraries) celebrado en 
Amsterdam en el mes de junio. El Centro participa en algunos proyectos internacionales como el 
RILM (Repertorio Internacional de Literatura Musical). 

 
Asistencia a la Asamblea anual que organizó, en Córdoba, la Asociación Española de Documentación 
Musical (AEDOM) en colaboración con la Orquesta Sinfónica de Córdoba, en el mes de febrero; el 
Centro participa en diversos grupos de trabajo. 

 
 
J. Atención y servicio a usuarios 
 
Durante el año 2009 se han atendido:  

 
-En la Sección de Danza: por correo electrónico y teléfono: 1.320; presenciales: 181. 
-En la Sección de Música: por correo electrónico y teléfono: 2.502; presenciales: 136. 
-Agencia Española del ISMN: por correo electrónico: 590; por teléfono: 810 
En la Web: 2.080. 

 
Lo que sumado a las consultas generales realizadas en la Biblioteca nos da un total de usuarios 
atendidos, durante 2009, de: 7.800. 

 
 

K. Digitalización de documentos 
 
Mediante encargo a empresas especializadas, o en la sede del Centro, con medios propios, se han 
digitalizado 590 documentos durante 2009. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
107 

 

 
6.7.11. EL PORTAL DE LA DANZA (DANZA.ES)  
 
 
El Portal Danza.es,  es una plataforma virtual de carácter temático, dirigida al sector de la danza.  
 
Funciona como espacio de reunión, consulta y encuentro para todos los profesionales y aficionados 
de la danza de España y como referencia de las numerosas iniciativas creativas del sector, para los 
interesados de muchos países del mundo. 
 
A través de una estética limpia y clara, enriquecida con miles de imágenes coreográficas, Danza.es 
muestra al mundo de Internet toda la danza de España. 
 
Danza.es se consulta como espejo de actualidad, pero también como extensa base de datos y 
biblioteca virtual. 
 
Danza.es, en muchos casos, es la primera fuente de información para medios de comunicación y 
agencias de prensa por la especialidad y actualización constante de sus contenidos. 
 
El portal, Danza.es, fue puesto en marcha en enero de 2006 como un servicio público ofrecido al 
sector de la danza por el INAEM del Ministerio de Cultura, con un objetivo claro y perfectamente 
definido: la promoción y difusión, a nivel internacional, de la danza creada en España y de sus 
creadores e intérpretes, mediante la red Internet.  
 
Danza.es, es un medio de comunicación virtual especializado en danza y sus principales usuarios son 
profesionales de la danza y las artes escénicas y aficionados a la danza. 
 
Danza.es promociona, divulga y difunde las actividades y la actualidad del sector de la danza de 
España, sirviendo de herramienta de Inter-relación entre sus diferentes tipos de usuarios.  
 
 
A. Resumen de las estadísticas de uso. 
 
Como resumen de las estadísticas de uso correspondientes al año 2009, destacar los siguientes 
datos: 
 
 

• Visitas registradas: 225.000  (Cifra orientativa. Sirve como dato de mínimos. El número de 
visitas reales es superior al dato ofrecido en un porcentaje no calculable. El motivo de esta 
imprecisión se encuentra en que, en bastantes ocasiones, una IP registrada como visita 
única, enmascara un número indefinido de usuarios). 

 
• Páginas servidas: 975.000. 

 
• Page Rank del sitio: 6/10. 

 
• Porcentaje de visitas nuevas: 77%. 

 
• Usuarios distintos: 205.000. 

 



Informe General de Actividades 2009 

 
108 

 

• Caudal de información servida: hasta 30 GB/mes. 
 

• Número de países de origen de las visitas: 110. 
 

• Principales países de origen:  
 

España 
Francia 
México 
Argentina 
Colombia 
Perú 
Estados Unidos 
Chile 

 
 
B. Acciones 
 

• Producción y realización del recopilatorio de la serie de 6 Dvd’s de danza “Cómo bailan”. 
    NIPO: 556-09-036-1. 
 
   Importe: 9.947,00€ IVA incluido. 
 
Con el objetivo de incidir especialmente en el apoyo y la promoción del trabajo de las compañías de 
danza españolas, el Portal de la Danza ha editado un recopilatorio de las 6 ediciones de la serie 
“Cómo bailan”. Su contenido: fragmentos coreográficos de 190 diferentes compañías de danza, 
acompañados de los datos necesarios para su contratación. De ellos, se han distribuido un total de 
12.500 ejemplares entre aquellas personas o entidades del ámbito internacional susceptibles de 
realizar o favorecer la contratación de representaciones de danza (delegaciones del Instituto 
Cervantes en todo el mundo, principales embajadas españolas, programadores de danza, festivales 
internacionales de danza, medios de comunicación especializados, etc.).  
 
La serie –Cómo bailan-, lejos de ser una publicación meramente informativa o didáctica, cumple el 
objetivo de mostrar al programador el estilo y la puesta en escena de las diferentes compañías de 
danza españolas para que, éste, pueda decidir sobre la idoneidad de una u otra a la hora de 
incorporarla en la programación de su ciclo, muestra o festival de danza y proceda directamente a su 
contratación. 
 

• Participación en el II Foro Estatal de la Danza, mediante la elaboración y presentación del 
proyecto –Mapa de operadores de la danza en España- 

 
• Coordinación de la edición del libro Plan General de la Danza 2010 – 2014. 
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6.7.12. CENTRO DE TECNOLOGÍA DEL ESPECTÁCULO. 
 
 
El Centro de Tecnología del Espectáculo (CTE), se crea en 1988 como centro dedicado a la 
tecnología de la escena destinado a garantizar la formación de estos profesionales y la renovación 
técnica de las artes escénicas mediante iniciativas de investigación y desarrollo. 
 
El CTE ha formado a numerosos técnicos incorporados hoy a estructuras de producción y montaje, y 
ha contribuido de forma decisiva a la actualización constante del sector a través de la programación 
de actividades formativas para profesionales en activo.  
 
La oferta docente se articula en diferentes formatos de cursos, cursos de ciclo corto y cursos de ciclo 
largo, según su duración y el tipo de público al que se dirigen. 
 
 
A. Cursos largos. Promoción 2009-2011 
 
Se impartieron cursos de 1.400 horas, desarrollados entre septiembre de 2009 y abril de 2011, en 
cinco especialidades: Iluminación; Sonido; Producción y Gestión; Maquinaria Escénica, Utilería y 
Construcción de Decorados y Vestuario. 
 
Por motivos de gestión de personal del centro, se impartió un curso más breve de la especialidad de 
Caracterización, con un total de horas de 650, desarrollado entre septiembre de 2010 y abril de 2011, 
que culminó integrando a sus alumnos en el taller final de promoción del resto de especialidades. El 
82% de los 72 alumnos de estos cursos obtuvo el certificado final. 
 
 
B. Cursos cortos 2009 
 
Si no se especifican otros datos, el número de alumnos de estos cursos es de doce, y su lugar de 
celebración, Madrid. 
 
Formación continua (cursos para personal dependiente del INAEM) 
 

Edición de vídeo: “Catalyst” 
Duración: 20 horas. 
Fechas: 25 al 29 de mayo. 
 
Procesos de trabajo de las secciones técnicas I: sonido e iluminación. 
Duración: 40 horas. 
Fechas: 18 al 29 de mayo. 
 
Ajuste de sistemas 
Duración: 36 horas. 
Fechas: 4, 5, 6, 11, 12, 13, 18, 19 y 20 de mayo. 
 
Técnicas de representación gráfica para simulación en 3d: Sketch Up 
Duración: 36 horas. 
Fechas: 8 al 19 de junio. 
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Moldes de silicona y reproducción de prótesis en materiales diversos 
Duración: 40 horas. 
Fechas: 16 al 26 de noviembre. 
 
Mantenimiento de vestuario: arreglos, limpieza y planchado. 
Duración: 40 horas. 
Fechas: 15 al 26 de junio. 

 
C. Cursos de matrícula abierta 
 

Ajuste de sistemas 
Duración: 36 horas. 
Fechas: 4, 5, 6, 11, 12, 13, 18, 19 y 20 de mayo. 
 
Curso básico de regiduría escénica 
Duración: 100 horas. 
Fechas: Del 1 al 30 de junio (excepto el 12). 
 
Taller de comunicación y medios para las artes escénicas 
Duración: 20 horas. 
Fechas: 1 al 5 de junio 
 
Texturas y acabados en la realización de elementos de utilería 
Duración: 60 horas. 
Fechas: Del 18 de mayo al 5 de junio. 
 
Elaboración de prótesis 
Duración: 40 horas. 
Fechas: del 16 al 27 de Noviembre. 

 
D. Cursos para profesionales iberoamericanos 
 

Taller de didáctica de las técnicas del espectáculo en vivo 
Duración: 40 horas   
Fechas: Del 2 de noviembre al 13 de noviembre. 
(En colaboración con la D.G. de Política e Industrias Culturales del Ministerio de 
Cultura). 
 
Taller de comunicación y medios para las artes escénicas. 
Duración: 20 horas. 
Fechas: Del 16 al 20 de noviembre. 
(En colaboración con la D.G. de Política e Industrias Culturales del Ministerio de 
Cultura). 
 
Taller para profesores de sonido del  espectáculo en vivo. 
Duración: 20 horas. 
Fechas: Del 16 al 20 de noviembre. 
(En colaboración con la D.G. de Política e Industrias Culturales del Ministerio de Cultura) 



 

 
111 

 

 
 
E. Cursos en colaboración con la Red Española de Teatros, Auditorios, Circuitos y Festivales 
de Titularidad Pública 
 

Diseño de sonido para artes escénicas bajo entorno digital: transporte y manejo de 
señal vía red. 
Duración: 35 horas 
Lugar: Almagro (Ciudad Real) 
Fechas: 8 al 19 de junio 
 
Taller sobre plan de comunicación y medios aplicado a las artes escénicas. 
Duración: 20 horas 
Lugar: Almagro (Ciudad Real) 
Fechas: 8 al 12 de junio 
 

E. Actividades complementarias  
 
 Estancia: Docencia de las técnicas del espectáculo en vivo. 
 Fechas: Del 26 de octubre  al 13 de noviembre de 2009. 
 Estancia de dos profesionales iberoamericanos procedentes de Brasil y Colombia, en 
 colaboración con la D.G. de Política e Industrias Culturales. 
 
 II Encuentro de escuelas de técnicos del espectáculo en vivo. 
 Lugar: San José de Costa Rica. 
 Fechas: 19 al 23 de octubre. 
 Encuentro de docentes iberoamericanos organizado en colaboración con la Agencia Española 
 de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 
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6.7.13. MUSEO DEL TEATRO DE ALMAGRO. 
 
 
A. Número de visitantes   
 
 
 
Individual 
Grupos 
Nº de grupos 
Total visitas 
Investigadores 

 
18.717 
14.919 

383 
33.636 

107 
 

 
 
B. Actividades 
 
 
Exposiciones Temporales de producción propia 
Préstamo a Exposiciones Temporales 
Talleres, conferencias, cursos, conciertos, etc. 
Publicaciones 

 12 
6 

18 
3 

 
 
C. Adquisiciones 
 
 
Por la DG de Bellas Artes  
Por el INAEM  
Donaciones  

 2 
2 

 13 

 
 
D. Exposiciones temporales de producción propia 
 
Organización de exposiciones temporales de producción propia para dar a conocer los fondos en 
reserva y las nuevas adquisiciones; presentando además nuevas lecturas de la colección. 
 
“El Don Juan de Dalí (20 años sin Salvador Dalí)”: La exposición, con motivo del vigésimo aniversario 
de la muerte del genial pintor, se centra en los diseños de vestuario y escenografías realizadas por 
Salvador Dalí para sus tres versiones de Don Juan Tenorio. 
 
Lugar: Sala de exposiciones temporales del Museo Nacional del Teatro. (Iglesia de San Agustín) 
Fecha: Del 19 de febrero al 30 de mayo de 2009. 

 
Nº Visitantes: 11.947 
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 “La moda y los clásicos”: La exposición pretende mostrar la intensa relación entre moda y teatro a 
partir de la exhibición de  28 trajes, creados para vestir a personajes de teatro clásico por Elio 
Berhanyer, Jesús del Pozo, Francis Montesinos, Ágatha Ruiz de la Prada, Devota & Lomba, Miguel 
Palacio y Ana Locking; recalcando así la importancia del trabajo del figurinista en las artes escénicas. 
 
E. Itinerancias 

 
Lugar: Fundación Antonio Gala (Córdoba) 
Fecha: Del 25 de enero al 4 de marzo de 2009. 

 
Lugar: Patio de Luces de la Diputación (Almería) 
Fecha: Del 27 de marzo al 12 de abril de 2009. 
 
Lugar: Teatro Español (Madrid). 
Fecha: Del 20 de abril al 22 de mayo de 2009. 
 
Lugar: San Prudencio (Obra Social y Cultural de Caja Castilla-La Mancha) (Talavera de la Reina). 
Fecha: Del 28 de mayo al 5 de julio de 2009. 
 
Lugar: Castillo de Santa Catalina de Cádiz (Festival Iberoamericano de Teatro). 
Fecha: Del 16 de octubre al 10 de noviembre de 2009. 
 
Lugar: Teatro Juan Bravo (Segovia). 
Fecha: Del 18 de noviembre de 2009 al 17 de enero de 2010. 
 
Lugar: Teatro de Rojas (Toledo). 
Fecha: Del 22 de enero al 14 de febrero de 2010. 

 
“El arte de hacer el teatro: 20 años del Museo Nacional del Teatro”: En 2009, el Museo Nacional del 
Teatro, celebra el vigésimo aniversario de su recuperación en la ciudad de Almagro. Con este motivo 
la exposición recoge la trayectoria del Museo en estos últimos 20 años a través de la exhibición de 
sus principales donaciones y adquisiciones; incidiendo, muy especialmente, en el importante papel  
de todos los donantes y benefactores. 
 
Lugar: Sala de exposiciones temporales del Museo Nacional del Teatro. (Iglesia de San Agustín de 
Almagro). 
Fecha: Del 2 de julio al 30 de septiembre de 2009. 
Nº Visitantes: 11.036 
 
“Historia del Museo Nacional del Teatro”. La exposición recoge la trayectoria del Museo desde sus 
orígenes en el Teatro Real (1919) hasta su definitiva instalación en el Palacio de los Maestres de 
Calatrava en Almagro. 
 
Lugar: Claustro del Museo Nacional del Teatro.  
Fecha: Del 2 de julio al 30 de septiembre de 2009. 
Nº Visitantes: 11.885 

 
 “La escenografía romántica: Amalio Fernández”: Exposición que conmemora el 150 aniversario del 
nacimiento del escenógrafo Amalio Fernández, figura clave en la renovación de la escenografía 
teatral española, dejando constancia de su talento en bocetos de escenografía como La Valkiria, El 
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Ocaso de los Dioses, Margarita la Tornera o Parsifal. La muestra se compone de más de 50 obras 
originales de Amalio y otros artistas coetáneos, como Busato, Ferri,  Muriel, Amorós y Planelles, etc. 
 
Lugar: Centro Cultural La Asunción (Albacete).  
Fecha: Del 15 de octubre al 14 de noviembre de 2009. 
Nº Visitantes: 4.200 

 
 “Picasso y Dalí en el teatro (Colecciones del Museo Nacional del Teatro)”: Aunque en los últimos 
años las grandes exposiciones internacionales han vuelto los ojos hacia el mundo del teatro, 
especialmente en el período de vanguardias, se había obviado el papel que jugó España, y “lo 
español”, no sólo en la renovación de las artes escénicas, sino también en la introducción de las 
vanguardias.  Para este análisis tiene especial interés la exhibición de la colección de trajes, junto con 
figurines, programas, fotografías, maquetas y carteles relativos a estos montajes; de dos 
producciones emblemáticas de temática española, El sombrero de tres picos (1919)  con telón, 
decorados y figurines de Picasso; y  Don Juan Tenorio (1949, 1950 y 1964) con figurines y decorados 
de Salvador Dalí.  

 
  Lugar: Museo de Santa Cruz (Toledo). 
  Fecha: Del 23 de octubre de 2009 al 10 de enero de 2010. 
 
 
F. Préstamo a exposiciones temporales. 

 
Difusión de las colecciones del Museo a través del préstamo a exposiciones temporales. 

 
“España. 1808-1814. De súbditos a ciudadanos”:  

  Organización: Empresa Pública Don Quijote. 
  Lugar: Museo de Santa Cruz. (Toledo).  
  Fecha: Del 4 de diciembre de 2008 al 15 de junio de 2009. 

 
 “Animales a escena”:  

  Organización: Ayuntamiento de Madrid. 
  Lugar: Teatro Fernán Gómez (Madrid).  
  Fecha: Del 1 de octubre de 2009 al 10 de enero de 2010. 
 

“Nuestros breves ocios. Arquitectura de teatros de Floridablanca a Isabel II”:  
  Organización: Fundación Caja Murcia. Proyecto Huellas. 
  Lugar: Centro Cultural Las Claras. (Murcia).  
  Fecha: Del 19 de octubre de 2009 al 10 de enero de 2010. 
 

“Visiones de Don Juan”:  
  Organización: Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales. 
  Lugar: Sala de Santa Inés. (Sevilla).  
  Fecha: Del 23 de noviembre de 2009 al 21 de febrero de 2010. 
 

“Fascinados por Oriente”:  
  Organización: Subdirección General de Promoción de las Bellas Artes (MCU) 
  Lugar: Museo Nacional de Artes Decorativas. (Madrid) 
  Fecha: 16 de diciembre 2009 a 20 de junio de 2010. 
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“Larra, Fígaro de vuelta”:  
  Organización: Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales (SECC).  
     Biblioteca Nacional. 
 Lugar: Salas de exposiciones temporales de la Biblioteca Nacional. (Madrid).  
 Fecha: Del 17 de diciembre de 2009 al 14 de febrero de 2010. 

 
G. Publicaciones  
 
La Moda y los Clásicos: Colección de alta costura en el Museo Nacional del Teatro. Peláez Martín, 
Andrés, Ministerio de Cultura, INAEM, Museo Nacional del Teatro, 2009. 
  
El arte de hacer el teatro. 20 años del Museo Nacional del Teatro [catálogo de la exposición].- 
Ministerio de Cultura, INAEM, Museo Nacional del Teatro, 2009. 
 
La escenografía romántica: Amalio Fernández. Diputación Provincial de Albacete, 2009 
 
H. Actividades de difusión  
 
 
- Cursos,  talleres y representaciones de teatro para niños: 

 
Taller de montaje de exposiciones temporales para niños. 
Lugar: Museo Nacional del Teatro. 
Fecha: Abril-mayo 2008. 
 
El bosque encantado (Títeres de guante) 
Compañía Titirimundi Teatro 
14 de julio de 2009 * 

 
Jiñol  (Títeres de cachiporra) 
Compañía Trompicallo 
21 de julio de 2009* 

 
Taller para niños y padres: construcción de un títere sencillo. 
Lugar: Claustro del Museo Nacional del Teatro. 
Fecha: 21 de julio 2009* 
 
*Con la colaboración del Festival de Teatro de Almagro 

 
- Actividades para adultos: 
 

- La pieza del mes. 
- Actividades del Día Mundial del Teatro y del Día Mundial de los Museos.  
- Cursos de formación para profesorado en colaboración con FETE-UGT: 
   
  Teatro para niños. Teatro de los niños. 
  Fecha: 23-25 de julio de 2009. 
 
- Representaciones teatrales y conciertos*: 
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 Auto de los Reyes Magos 
 Cia. Teatro de la Abadía 
 Fecha: 3 y 4 de julio 2009 
 
 La niña de plata 
 Aula de Teatro Universitario de Alcalá. La Barraca 
 7 de julio 2009 
 
 El sueño de una noche de verano 
 Ópera Cabaret 
 11 de julio 2009 
 
 Quien todo lo quiere 
 Teatro Universitario de Alicante. SECC 
 12 de julio 2009 
 
 Con cierto cuento. Tesoros de sabiduría. 
 Nuevas músicas ancestrales 
 Luis Paniagua 
 18 de julio 2009 
 
 Sueños al pasado 
 Grupo Sentirdanza 
 24 de julio 2009 
 
 Dicha en la voz 
 Cia. Erabad 
 25 de julio 2009 
 
 

*Con la colaboración del Festival de Teatro de Almagro 
 

 
I. Participación en cursos y congresos 
 

  I Encuentro de Museos España-Portugal 
  Lugar: Museo Nacional de Arte Romano (Mérida) 
  27-29 de enero de 2009 
 
Apertura del Centenario de Ruperto Chapí 
  Lugar: Fundación Juan Gil Albert (Alicante) 
  Noviembre de 2009 
 
 Adela Carbone y otras cómicas 
  Lugar: Museo de Bellas Artes de Oviedo 
  Noviembre de 2009 
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J. Adquisiciones  
 
- Por la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales: 
 

� Antoni Clavé. 2 Figurines para el ballet Los Caprichos, de Antonio Soler y Mateo Albéniz. 
1946.  IN: F07635 y F07636 
Adquiridos en subasta pública celebrada en la Sala Retiro, el 11 de marzo de 2009 
 

� Amalio Fernández. Boceto de escenografía para Raimundo Lulio, de Joaquín Dicenta y 
Ricardo Villa González. 1902.  IN: ES02471 
Adquirida a Bella Coronado en junio de 2009 

 
 
- Por el INAEM. Museo Nacional del Teatro. 
 

� Corral del Príncipe. Aviso de representación de las obras La fúnebre y la lastimosa tragedia 
del cruel martirio del cobre; y Exaltación de la moneda nueva. Hoja manuscrita. ca.1650.  IN: 
DO10047. Adquirida a José María Esnal Ansa , el 4 de noviembre de 2009. 
 

� Archivo fotográfico y documental de Mª Guerrero y Fernando Díaz de Mendoza. Adquirida a  
la librería del Prado, el 3 de diciembre de 2009. 
 
 

K. Donaciones 
 
 

� 35 Trajes de Alta Costura inspirados en personajes del teatro clásico español 
Donación de Elio Berhanyer, Jesús del Pozo, Francis Montesinos, Ágatha Ruiz de la Prada, 
Devota&Lomba, Miguel Palacio y Ana Locking, en enero de 2009 

 
� Retrato de Antonio Gala por Fausto Guillén 

Óleo/ lienzo. 2008. IN: P00119 
Donación de la Fundación Antonio Gala (Córdoba), el 6 de marzo de 2009 

 
� Colección de programas, carteles y documentos en soporte digital  

Donación de Jesús Campos en abril de 2009 
 

� Mascarilla mortuoria de la actriz María Guerrero  
Escayola. 0,23 x 0,19. 1928. IN: E00111 
Donación de José Mª y Rafael Lafora Ballesteros, el 10 de mayo de 2009. 

 
� Capa de Maurice Bejart 

Donación de Ismael Peña, en julio de 2009. 
 

� Tarjeta de visita de Cecilia Chapí 
IN: DO10048 
Donación de José Luis Morata, el 10 de noviembre de 2009. 
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� Archivo de Adolfo Marsillach.  
Contiene: Documentos, fotografías, carteles, libros de dirección, figurines, escenografías, 

 maquetas, elementos de atrezzo, etc. 
Donación de Mercedes Lezcano, el 27 de noviembre de 2009. 
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6.7.14. CASTILLO-PALACIO DE MAGALIA. 
 

 
A. Introducción  

El Castillo Palacio de Magalia tiene por objeto la celebración de seminarios, congresos, encuentros y 
todo tipo de reuniones de la Administración Pública, entidades sin ánimo de lucro o de empresas 
privadas. En los últimos meses, el Castillo ha ampliado su oferta; se ofrece la posibilidad de alquilar 
salas de reunión por media jornada o jornada completa, así como la posibilidad de celebrar jornadas 
de un día sin necesidad de que la pernocta sea requisito obligatorio. De esta manera, Magalia tiene 
como objetivo ser una opción cada vez más flexible y atractiva para los clientes. 
 
 
B. Producción  
 
 

Concepto Administración 
pública 

Entidades 
privadas 

Total  

Alojamiento  131.973,80 43.904,24 175.878,04 
Desayuno     19.900,93    4.245,76    24.146,69   
Coffee break  11.695,64          3.579,15        15.274,79   
Almuerzo  58.873,54    15.889,50    74.763,04   
Merienda 11.921,94    2.461,00        14.382,94   
Cena  59.744,52        13.231,62        72.976,14   
Bar  8.348,47 8.348,47 
Teléfono  374,39 374,39 
Fotocopias 206,10 206,10 
Otros  88,14 88,14 
TOTAL GENERAL      386.438,74   

 
 
 
C. Balance 2009 
 
Ventas    386.438,74 
Compras   234.656,03 
Diferencia Euros  151.782,71 
Gastos Capítulo I  414.543,79 
Diferencia Euros              -262.761,08 
    

 
D. Reuniones celebradas.  
 
 
Febrero 
 
Agencia Tributaria 
IARRP-España 
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Ministerio De Educación, Política Social Y Deporte- DG. Evaluación y ordenamiento del Sistema 
Educativo. 
 
Marzo 
 
Agencia Tributaria 
 
Abril 
 
INAEM- Joven Orquesta Nacional De España 
Viajes El Corte Inglés S.A. 
ESIC Business & Marketing School 
Ministerio de Igualdad 
Hedima Dn Formación S.L. 
 
Mayo 
Respira. Fundación Española Del Pulmón SEPAR 
Hedima Dn Formación S.L.  (Dos Reuniones). 
Dirección General de la Agencia Tributaria 
D.I.A S.A.   
Ministerio de Administraciones Públicas 
 
Junio 
INAEM – Red de Teatros Alternativos 
INAEM – Joven Orquesta Nacional de España 
 
Julio 
Ministerio de Administraciones Públicas 
Universidad Complutense de Madrid 
 
Septiembre 
CSIC-Centro de Investigaciones Biológicas 
Solfocus Spain S.L. 
 
Octubre 
Fundación Yehudi Menuhin España. 
SEACTA- Fundación Española Enseñanza Anestesia 
 
Noviembre 
Feu Vert Ibérica S.A. 
Ministerio de Sanidad y Política Social  
Ministerio de Defensa-Gerencia de Infraestructuras y        
Equipamiento 
Universidad Francisco de Vitoria 
El Jardín de Junio S.L.U. 
 
Diciembre 
Ministerio de Economía y Hacienda- D.G. de Costes de Personal y Pensiones Públicas                 
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E. Otras Actividades. 
 
C.D. El Escorial - Visita Guiada 
Mapfre Quavitae  
 
Profesores  De Secundaria - Visita Guiada 
I.E.S. Hermenegildo Martín Borro Cebreros 
 
ASPUR - Visita Guiada 
Asociación de Profesores Universitarios Jubilados 
 
Campamento “Niños” - Visita Guiada 
 
Personal Sanitario Centro de Salud de Las Navas del Marqués - Visita Guiada 
 
Concierto Coro de Antiguos Alumnos – Club E.O.I. 
 
 F. Gastos 2009 
 
Personal 
 
Laboral Fijo y Eventual                                                       313.743,65  
Cuotas y Gastos Sociales                                        100.800,14 
    
Total Capítulo I                                                                  414.543,79    
 
Gastos de Explotación – OOCC 
 
86015  Derechos de Autor             - 
86016 Folletos               -  
86018 Publicidad            353,80             
86024 Alquiler Maquinaria             - 
86032 Transporte material          206,66 
86050 Rep. y Conserv. Construcciones    48.708,43 
86051 Rep. y Conserv. Instalaciones Técnicas             802,35 
86052 Rep. y Conserv. Maquinaria      1.759,00   
86053 Rep. y Conserv. Mobiliario       3.425,69 
86054 Rep. y Conserv. Equipos Informáticos                       - 
86055 Prensa, BOE y Otras publicaciones        2.322,95 
86056 Material de Oficina       1.782,77 
86057 Luz       35.562,56 
86058 Agua                9,79 
86059 Gas         1.081,23 
86060 Gasóleo      20.320,73 
86061 Uniformidad              - 
86062 Repuestos      10.850,83 
86063 Víveres y Bebidas     65.094,03 
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86064 Artículos de Limpieza          2.229,42 
86065 Suministros Habitaciones      4.385,20 
86066 Otros Suministros      12.343,62 
86067 Teléfono       15.389,44 
86068 Otras Comunicaciones                412,56 
86069 Lavandería        7.132,86 
86070 Comisiones Bancaria             - 
86071 Otros Servicios                473,11 
86072  Comisiones - Agentes Mediadores           -     
   

  Total Operaciones Comerciales       234.656,03  
   
  TOTAL GENERAL (€)                   649.199,82 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


